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CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 
 
 
El Ayuntamiento de la Villa de Tegueste y la mercantil “J. Saenz y Cía., S.L.” han 
firmado dos convenios urbanísticos referentes a dos sectores de Suelo Urbanizable: 
SUNS SOC-1  “La Miravala Residencial” y SUNS SOC-2  “La Miravala de Actividades 
Económicas”. 

 

 

Convenio 1: LA MIRAVALA RESIDENCIAL 

Mediante este convenio el Ayuntamiento de Tegueste conserva como Suelo 
Urbanizable con uso residencial el suelo colindante con el núcleo de el Socorro tal y 
como aparece en el Plan General vigente y a cambio la mercantil “J. Saenz y Cía., 
S.L.”  cede gratuitamente al Ayuntamiento un suelo cercano de 16.156 m2, colindante 
con la iglesia de El Socorro, como Sistema General de Espacios Libres.  
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Convenio 2: LA MIRAVALA ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Mediante este convenio el Ayuntamiento de Tegueste clasifica como Suelo Urbanizable 
con uso terciario un suelo colindante la urbanización de El Espinal y limitado por dicha 
urbanización, por la actual carretera TF-154 y por la variante de esta carretera prevista 
en El Socorro. A cambio, la mercantil “J. Saenz y Cía., S.L.”  cede gratuitamente al 
Ayuntamiento un suelo de 18.000 m2 incluido dentro del Plan Parcial “Ciudad 
Deportiva”  

 

 

 



En Tequesle, a 23 de noviembre de 2010

REUNIDOS

De Lna p¿de. DoN JosE tr,4A\JFt [4o-t\A HFRNÁNDF7 m¿yor de eoad
povisto de DNI n" 43.600 091 A, Alcálde'Pr€side¡te del Ayuntañiento de la

OIIA, DOÑA ALIC]A ]\¡ONTSERMT
co¡ DNI/NlF 'ro 42.924.665 H, con
Proiesor Ayaiá, n' 10, y á eieclo
s no 71, Lá Cuest¿ (L¿ L¿qun¿)i

HERNANDEZ GONZALEZ, mayor de
domic¡l¡o en Santa C¡uz de Te¡e le
de noiifcaco¡es en ei Apánado de

INTERVIENEN

Don JOSE MANUEL MOLINA HERNANDEZ, en representació¡ de ll'io.
Ayuntámienro de áV adeTequeste.

w Do¡¿ Al lCrA VONTSFRMT HFRNÁNDF7 GO\^LEZ, e. su propro
nombre y derecho y en nombre y represenlación de la €niidad mercantil J.
SAENZ Y ClA. S. L. consliiuda Dor tiornDo indennido med ante escrilura
pública de 24 de mazo de 1944, olorgada ante e Nolarlo que fue de Sañia
CruzdeTenerife. Don Lorenzo Marlinez Fusel. con domcilio socia actoalen La
Laghá, Cáreiera General Lá Cuesta Taco, n'86, Ofrá (La Laquna) y con
C.l.F. n'8-38-000782; según escritura de poder notarial que se aporia en e
An€to documanlal I del oresenie convenio.

Ambas panes, en la representación que oslenlan, se reconocen mutuamenle la
capacldad lega necesa¡a para suscribir el presenle convenio urbanísti@ y, en

CONVENIO URBANISTICO DE COOPERACION

ASUSCRIBTR ENTRE J. SAENZYCíA., S.L. Y EL

AYUNTAÍVIIENTO DE LAVILLA DE TEGUESTE
SOBRE EL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE

"SOC.OI ¡'IIRAVALA 1" IRESIDENCIAL).

ITErTO DEFINITIVO)



EXPONEN

l.- La enlidad mercantil J. SAENZ Y CA, S. L, rep¡ese¡tadá por la
comparecienie es pop elár á en p eno doñ nio, enle otros, de varios terenos
sitlados en e lugar conocido como Lá Mirávaá. en la zona de EL Socoro, -én
el iémino municipá de Teguesle, que antes conio¡maban u¡a exlensa
Hacienda divid da en varias porciones, con u¡á sLperrce total en conjunio de
unos 254.000 mu, aunqle en o que interesa a objeto del preseñle co¡venio, se
c¡lan las slguienies popiedádesl

A. Lá porción amada "A¡iraba , que mide 29 128 m: según la escritura
dq compravenia, aunque su supemcie medida digilalmenle es de 27.971
m', V en donde esi¿ obicada -con fenle a la carelerá El Portezoelo -
Las Tosca+ la que llamá¡ casá de pirata Amaro Pargo, que se
encuenlra caialogadá para su pmleccón (se recoge como inmueble no
69 de vigente Cáláogo de Pal¡¡mon¡o hslór@ ási como en a
propuesla de inmuebes a proleger conlenidá en el Inlorr¡e de
Soslen¡bilidad Amblenlal ncorporádo ¿l PGO en trárnile).

B.- Tere¡o dellmilado por e cauce del báránco, a caÍele?fF-1s4 y
los ed¡nc¡os y iere¡os s ruádos ál sú de a lg esia de Et Socorro, qLe
le¡e uná slperlice d€ mide 14.202 m'.

81.- Espac o actla meñte ájard nádo siluado entre el suelo de dominio
púb co de a careiera ye dominio púb co del barÉnco, yquemdeunos
1.954m'desupeÍc ie(de loscualesse-encuenr€ndenvodel  sec lorSST
m'. queda¡do el feslo de 1.067 m! s fuera del mlsmo, seqún la
delimtacó¡ planleadá en a ordeñación ¡nd caiiva propuesta por el
equ po @daclor de PGO)

Cada uña de las anle ofes popedades se identilca con las respeci¡vas letrás
o qrdsos (4, B y 81) en e pano de siluación que se ácompaña arp¡esente
@nvenlo coru Plano de información no 1, aportándose lgualrñe¡te
documenlos acr€d iaiivos de lá rtüla¡dad (cedlficac¡ón rcgstfat) e¡ ei Anéxo
documental ll adlu¡to ¿ este convenio.

ll.- Los lerenos descrtos e¡ las lelras A y B del exposilvo anle¡or fúebn
cásircados coño Suelo Aolo Dara urbanzar en las Normas Subs¡diarias de
Pla¡eane¡io aprobádas dennilivar¡e¡te por acuerdo de á COTMAC de 23 de
jl4ro de 1999, con posterior toma de conoc mienio de subsanáciones de fecha
1g de agoslo de 1999, fomando parie del suelo urbanizable denominado SAPU
¡1 5 La ¡,,|i¡avala, seqún se observa en el pano del cltado documenlo de

¡cho instrumenlo inco@oraba un Esquema
e se despre¡de¡ os siguientes parámelros

ndicaiivo de la ordenación , de

rd" ione.de SAPU \ "  5  |A [ ¡ lRAVA|A (Norr¿s Suosio an¿s de 99q)



Superf cie lólál ápro{mada
Superfcie ed licable máx mal
Coencieñte de aprovecham¡enio:
N" mát mde v vie¡dás:

Dolac¡ones y Equ pamlenlos:

269 (dens idad -45 vv. /Ha)

2 6S0 + 2.152 m's

Poster¡ormenle, e acuerdo de La coTMAc aprobando e Texlo reilndido
de La Adaplac ón básica de las Nórmás sobsid árás á la eqisációñcanarade
ordenác ón del teriofio. decid ó ma¡t€¡er los lerenos con la mismá cl¿se de
suelo pero en la calegoria de Sle o Urbanizable No Sector¡zádo

lll,- En acuerdo adoptado e día 11 de mayo de 2007, e Plenode Ayunlamienio
de Tegueste ácordó aprobár inlc almenle eldocumento de adaptacióñ p e¡a de
Plan General de Odenáción á Texto Refundido de las Leyes de Ordenac¡ón
de Terilorio yde Espacos Naturalesde canarlas(en ádeánle fRLoTENc) y
a á Ley 1 9/2003 por ¡a que se aprueban las Directices de Orde..ciói Gen€€
y de Ordenación de Tursmo de Cánariast asicomo somele¡o a lnfomac¡ón
públicá ju¡to ¿l coÍespond ent€ Informe de Sostenibilidad Arnbiental (BOC n'
159 de I de agoslo de 2007 y anlncio de ampliación de plazo publicado en el
BOC no 199. de 4 de oclub¡e de 2007)

lv.. Dlranie el citado período de información pública a enldad ñrerca¡til
represeñlada lormu ó aegació¡ -medianle esffto presenlado el l0 de
novembrede200Tyd¡si inquidocomoAlegacón no1913-enlaqueserea za

MANTFNFR FI SFCfOR URBAN|TABLE U MIRAVALA RES|DENCIAL

Se Drabone nantenet la clasiliúción @no sueló uúan¡zable en ¡a
categot¡a de ectúizado no ordenado ISUSNO) de /os ¡ereros que se
de¡imlan en el Plano 2 ad¡unta at ptesente esüila, cón uso s¡obal
carccter¡sl¡@ Res¡denctal, que en el plaheañ¡enta qenercl v¡qente
conlañan ei sectot na 5 La M¡ava¡a.

Mot¡vac¡ón .le la FrcFuesla de manleñer el sectór dé La Mihvala

- Las lercñós del ánbita prcpueslo na po@en valües aq¡@las que
nerezcah de orc¡ecc¡ón eúnóñ¡ca a través de alncar¡os en la
categqia de suelo ntst¡co de prctecdón agraria, en @nta de la
c¡asil¡cación de suelo urban¡zab¡e que dateñina e¡ p¡aneañiehto genercl
v¡qente Por eso, et Avance de junia de 2405 -en ta act¡tud prudente de
loda avance- lo cansidetó sue¡o rúsl¡ca de $otección teúlorial, es
decn, cona sue¡o s¡n \/alarcs econóñ¡cas que proteger. adenás, na
aparcce @no supeó¡cie dtltivada en el Mapa de cull¡vos de feneite
20a5 (ver plano que se ¡nseda en la pág¡na 3, dentro del aparlado c 1 01
del Diagnósl¡có Uban¡st¡co del Plan Geneñl aprcbado inic¡alnehte) n¡



en el PlahoA-07 de 'Ap@vechañ¡entas agtícolas" incüpúado al lnfoñe
de Sastenib¡|¡dad Amb¡enlal.

t . . .1
- Junto con lo anteriat, debe ¡nd¡carce que en ]a Menoia de ardenac¡ón
estructural del PGO en tán¡te se analiza dicha sectar cona alternal¡va
de ensanche del núcleo utbano @nfornada par El Socano - San
Gonzalo (@ ¡dent¡l¡ca la altemaliva @ño S.URZ SO-02-PARGO), sl,
qúe ex¡sta una atguñehiadóh que avále el @nbja de clasl¡cac¡ón de
orbanhable a tústiú agt¡61a que se prclende en et documen¡a
aptóbado jn¡cialnente, náx¡ne s¡ se recano@ la snuac¡ón qúe se
desü¡be a canl¡nuac@n.
- En la nisna Mena.ia @ reconace que el núcleo de El Sócürc es el
que nayar qec¡n¡enta pablac¡onal ha experimentadó despúés del casco
de fequeste. Peró en úñb¡o es el únj@ núcleo paa el que no se
¡núryorc en el dotunehto suela uúañ¡zable rcs¡denc¡al cant¡guo al árca
urbana (en el núcleo cte legres¡e se de/i?,ian lres sectorcs, c¡hca en
Pedto Alvarcz y lres en El Pa.lezuelo). ial dec¡sión se argunenta
ñahifestanda qua los vacías ex¡slentes en el inter¡ot del núcleo t¡enen
capacidad para abeúer su futurc üecin¡enlo pablacional. S¡n eñbarga,
no se ha ten¡do en cuenta qua las vac¡as ¡nternos.le El So@ro san de
ñenór ent¡dad: la ún¡ca Unrdad de a.tuac¡ón ptev¡sta en el árca coño
suelo u.bana na consolklado es ]a denañ¡nada UA SAC ó1 Re¡anerc
(Plana P-15 de ánbilos de geslión de la ardenación pamanodzada).

- El déf¡cit de dólac¡anes v de esoac¡os l¡btes et¡slentes en El Socota no
se pod'a sahenta¡ t4a ¿ rave^ de lo cl¿lLca an de estp suétó cóño
sectot urban¡zable. Oebe deslacarse oue el DraDió Plah Gehanl
aprabado ¡nic¡alnente re@nóce en vahós de sús docuñen¡os /a escasez
de dotac¡ones y de espacias ,b¡es exis¡enfes en El Socato y ]a
npos¡b¡l¡dad de reduc¡r el dél¡cit del área (ver ebre tadó el apadado
C.1.03 del D¡agnóstico urban¡st¡ca con el que 6ñ¡enza la Menoia de
O I d e n a ció n e st r u ct u r a I )
En ese aDartado @ apona el dala de aue esle núclea s.,lo a¡canza el
eslándar de espaciós librcs públicós de 1,45 ñ'zs hAA m'L cuando
deber¡a a@rcarce a 2A ñ's /140 n' t, Sa d¡ce, ademáq en la Mena.¡a
de qdenacón parnenor¡zada que só¡a * ha pod¡do incoparct una
pequeña plaza aunque en el n¡sna dounenló se cónf¡a en qoe sean
las Darcalas vacanles de edl¡cac¡ón s¡luadas en el ¡nleiú del núcleo ¡as
que a@lan el uec¡mienlo pablaciana¡ prcv¡sible. S¡ esta es la ún¡ca
ned¡da, lo que e prcdúc¡rá es ún aunentó del déf¡c¡t dotac¡ona¡ y de
es'ados libres, al res¡di en el átea nás oarconas oero @n bs m¡snos
espac¡os púb|¡cas que ahara ex¡sten.

El desanollo del sectot peñ¡tiá adenás la puesla a d¡spos¡ción del
Ayuntan¡enla de la h¡stór¡ca casa clel pnab Anarc Paryó, ¡nclu¡da en el
catá¡o1o de b¡enes ¡nnuables prcteg¡dos (no 69), que padrá dest¡nare a
/os ¡rsos de do¡ac¡bres qle el Ayunlanenlo considerc más a.tecuados



Otrc apartac¡ón ¡ñpódante que se @nsegu¡¡a de füna dtecta y
qatuila can la .las¡l¡cac¡ón de¡ sectú prapuesto es el gran espac@ libre
snuado ehtre la care¡era fF 1 54 y los equipañjentos ex¡slentes (lgles¡a,
plaza, elc ), a través de sú adn¡pción alsectar para abtenc¡ón delsuela.
Este parqúe en elentórnó de la lgEs¡a os esenc¡alparc ¡a nejorc de las
cond¡c¡ones delusa púb|¡ca de ese enclave fúndac¡onal de El Socaro.
- El desanollo del se.lar La Al¡rcva¡a Res¡dencial cútt¡buiá a soluc¡úar
algunas de los problemas del húcleo úrbano El So@ra San canzalo v
clel nun¡c¡p¡a (cano en el casó de la aúsehc¡a de viv¡enda pralegiia),
que e expreún en el iqutoso y razanada o¡agnóst¡ca uban¡st¡có qúe
aporla el PGO en tráñ¡te.

Supeñcie del sector La Mlñvala Res¡.lenc¡al y s¡stena genenl

It s..!o¡ pta.Eado ttene u¡d r¿pel,ció 'ótat de ¿4 o/a ñ ! -¿s
|¡hdercs básicanente sori a/ Es¡e con la carctera Patfezueta Las
foscasi a/ Oesle, con CáD¡ró: al Su con el sue¡o urbano cónso\dadó
del área de El Socóto; y al Node, con una capelan¡a, hoy cañ¡na. A1
ptop¡o lienÉ)o, se cansidera corccto adscnbn al sec¡ar cona s6Íena
general de espació |¡brc púb¡i@ la supefic¡e de sue¡a ocupada y
ajatuinada por el Ayuntam¡ento junlo a ta carctetu Ponezuelo - Las
foscas (idenúlicada cono 81 ) y ta de farna tiangular s¡tuada junto a ¡a
lgles¡a de El Sócüra, cúya utilizac¡ón sal¡cna el Ayunlam¡enló catla año
en ¡as épacas de l¡estas y qua ya lornó pane clel sectar n' 5 La ¡\¡navala
(tdentjficada cama B) Entre añbós es,pacios adsc.itos a/ sec¡o. pará s,
abtenc¡ón sunan un lotal de 16 1 56 ñ'

/.' Esta s¡gn¡fica
:l d# @ctar y et tueto

que la supeñ¡cie total a cons¡.lercr (enlre el áñbfo
de s¡stena gehercl adsülo propuesto) es de 60.231

Estructure de Ia prcp¡édad

La estructura de ¡a prcp¡edad del sectar prapuesto estaú
cónst¡¡ulda pot cuat.o o c¡n@ l¡lular¡dades. La eh¡¡dad nercanl¡l que
atega es t¡tular de 27971 ñ'(un 63,4 % de ]a superñc¡e ¡nterna dej
ánbita del¡nilado), as¡ coñó de la totalidad de los 16.156 nz de suata
ads¡to cama sisteña 1enercl en esta propuesta. Pü tanto, sóbrc la
s¿péfr'o tótal gtobal tánbtto del s"cto' - sa ao.ana,, t¿ ne,cdnt
¿teqaFle et p,ap¡-l"t¡¿ de 44 127 n . pu 1ó qú" oxenld ld tt¿tdhdao dql
73% del suelo a cansideq en su can¡unto.

En tal sentclo, can el presente esito de alegac¡anes 4e
co4sderarsé € ptópr?s¡¿- te ne'cdnrtl r. sÁEN/ Y C/A S L, !e
@ñpronete a iñpulsat el desanolla de ¡a o.denac¡ón púñeno zada y
de la gest¡ón y ejecuc¡ón del eclor en los plazos que @ detem¡nen, a
pant de ¡a enlrcda en vigot del PGa de Tegueste, y a esforzarse parc
leva.lo a @ba ne.lknte el s¡stena de e¡ecúc¡ón ptivada pú Cancierlo,
@n el @n@nlimieñlo y ]a pa icipacjóh ac¡iva de tados los prap¡elahós.

Prcpuesta cle paéñetos y condlciones urbanística del sector



- Clase y ategór¡a de suelo:
- lnsltunenló de desata¡lo:
- Uso glaba¡ caracte.¡st¡ca:

- Supeñ¡c¡e SG adsüno:
- Supeñ¡cie tótal global (sectot +
- Cael¡.¡ente de edl¡cabilidad:

Su perl¡c¡e ed¡ficb¡e néx¡ña :

Las detern¡nac¡ones de ardenac¡ón a ¡nc¡un en b l¡cha
cotespohd¡ente al sector üoDuesto en e] F¡cherc de lnstruñentos de
desatolo (vincúlanfes parc la ódenac¡ón rem¡l¡da), ser¡an lass¡gu¡entes:

U MIRAVAU RESIDENCIAL
Urban¡zab¡e Sectar¡zado no ordenada

Plan Parc¡al de O.denac¡ón
Re s¡de nc¡al (Cole.¡rva)

Terciaria, Equ¡pan¡entos, Dotac¡onal

SGJr 60231m's
0,69 ñ'?| /"ñ'? s (s/ 44.075 ñ'1 s)

[EsÍa supei¡c¡e ed¡frcable nát¡ma apl¡@da a ]a superfc¡e de suelo
loat det seetar ¡hcr¿téñdó r¿ dcr SG ¡es de.ri. 60.211 ñ'¿), da!¿
cmo resuftada un cael¡ciente de edfrcabiltdad de 0.5A n'Un' s
En el planaan¡anla vigeñle, el seclar n" 5 que @inc¡de @n el
qug @ plantea- t¡ene un coel¡cjente de 0,62 ñ'/ñ' s, rcsúltañdo
uña supe¡frc¡e eti¡ficable náx¡na de unos 37.A00 m' t. Par lanto,
ebre la prcv¡sla en ¡a ardenac¡ón v¡gente se $oduce una
disn¡huc¡ón de unas 6 604 ñ' t. Se adv¡e e que actuainente el
coefa¡ente de ediraabit¡dad máxino tegal es 1 ,2 n'/ Un'1 sl.

- Ttpobslas adnlstbEs: Se prcpane rcalizat un estudio ptev¡o de
alternat¡vas, para détinn a pann de elas las
soluciones t¡po¡óg¡cas y de ¡nplantación de la

Aprovechan¡enta necl¡o: Apl¡canda los cael¡c¡entes de ponderec¡ón
sobre usas y t¡pologías, el aprcvechan¡ento
ned¡o del sectü debeñ snuars en una
hüqui a éntre 0,56y A,62 Uda /n's. [..)

- Aprovecham¡enta @respondiente al ayun¡añianto: 10%
- Densidad náxima: 45v¡v. / Ha

Supei¡c¡e edt¡cable re s¡den cial :

- Sup. edil¡cab¡e rcstdenc¡alde VP:

= 29.800 n'z t @8% de la

I 14 ñ'? t GA% sl 30 411

81 v¡!. [30% ! 270 v¡!.]

3.952ñ': t- 13 ry's/1oa if tl
648 m's [- 2 ñ' s/100 ñ'l]

N' ¡nd¡cat¡vo de viv¡endas:
- No aproxinada de VP:

- Sisteña Local de Dótaciónes:

- sisteña Genercl de Espac¡os Libres: 16.156n's

ñS¡stena 
Loal de E$ados L¡bres: 7 .6AOn's [25 n'?shA1



[Ei usa espec¡l¡ca de Equ¡pañ¡enla podrá acagerse a la gevÉbn
legal de Dotac¡ones ¿óns¡sier¡es e, v¡v¡endas p.ateg¡das
especíl¡cas pañ gtupós desfavorec¡dós (en @núeta, ióvenes,
d¡scapacita.los y mayo.es) El suelo de ces¡ón párá s,s¡emás
represenla un 69% de ¡a supef¡c¡e glabal, ¡ncluyendo los s¡sleñas
genercles adsctitos y el s¡stena laca¡ viar¡ol

s¡stena de ejecrción: PRtvaDa

[El pücentak de tílular¡.lad cle suela que oslenta la soc¡edad
reprcsentada es el 73% de la supei¡de tatal, ¡nclu¡da la de
srbremás generales adscr¡los, par ¡a que esta.á en cond¡c¡ones de
prcsentat la lnidativa de ejecución ü¡vada parc establecer el
sislena de canpensación, en úsó de que na partic¡pen en la
¡ñicjat¡va e¡ rcsto de los prop¡etarias del ectar.l

Ptazo nátima parc ptesentar ta tn¡c¡at¡va de ejeqción y el P¡an Parc¡al:
9 meses dosde ]a entrada en vigot del PGO. El rcsló de p¡azós se
eslablece.án de acuerclo a los üter¡as que fije el equ¡pa redaclar.
E/ sue/o del S¡slema Genercl adsüila podt¡a et óblero de
Ocupac¡ón dnecb antc¡pada, si así lo requiere el Ayuntañiento."

(/Analizada dlcha aegacó¡, s€ proced ó a so iniorme por pane de laempresa
,ñ(--//erLarg¿oa oe l¿ red¿cciól oe Pco v or a seio. ' eleb'ad¿ eld d 29 d'.-ho

\\\l¿l/ dc 2008 el AyLn¿a,enb Pe,o ¿co,dó ásurir et t4róñe té.1no ¿ bs
, Jlü,/ a,eg¿coi,es presentaoas sob¡e at oó ¿mcnta dp aptaDaco4 t¡t \¿t dór Pta4

/)' C,"aer"lde Tesueste dorde esoeclo a l¿ ¿eg¿ción n" 19'3 qe'ecóop.oño
propuécr¿ Debélrá d.ep¡ár_-. ldicaloo qLe t¿ .|¿,,la"L@n de ,¿ela

/ prcpuestaj se qúedañ suped¡la.ia a ¡a l¡ma clelconven¡o can el ayuntamiento .

vl.- En tal senlido, J. Saenz y Cia. S.L. desarolló as condiciones de
ordenaclón deL seclor propleslo de formá que pudleran ncoporárse los
parámetms reslliañles al documenlo de lram¡taclón d€l planeamienlo genera
de mlnlcipio y que siruiera a propio tiempo pa¡a concretar os compromsos
que se adqulrirían a lravós d6l corespondienle convenio coñ ás sálved¿des y
condicones que en el mismó sé éxpresan. Dicho @nvenlo fle suscrito por las
partes y aprcbado por el Peno delAyuntamieñto de a Vl a de Teguesle en la
sesión celebrada e día 29 de julio de 2009, someiiéndose sesuidámeñte a
reglámeñrario trám ie de inlomac¡ón púb ca (BOP N' 158 de 17 de agosto de
009, periódico E Dia de 3 de sepliembre de 2009 y BOC no 185 de 2l de

vll.- A á vist¿ de contenldo de a ordenacióñ prcpuesta para €l Seclor de Suelo
Urbanizable'SOC 1 Lá ¡,l]Évala 1" en el Pan GeneÉl de Orde¡ación de
T€gueste aprobado incialmente por e Peno del Ayuntamiento en la sesión
celeb¡ada el dia 28 de julio de 2009 J. sáenz y ci¿, s.L. presenló dlr¿nle el
período de informacón pública lna aleqáción med á¡te escrilo presenlado el



13 de novieñbre de 200S, d sl ngu do @mo Alegac ón nq 2.823 que se adtunta
como á¡exo lll- en la que se advierte a ayunt¿ñento que á lich¿ de
o¡denáción del seclor referido conlene dalos olre no conc0enl¿n con la
propuesta pásmáda en el convenio urbanislco incialmente suscrito y
aprobado pore Pleno de Ayunlámiento.

vlll.- Análizadá dichá aegación, se procedió a su inlonne por pane de la
empresa encargada de la redacclÓi del Plan General de Ordenáción, qle
propuso eslmar parcalmenle la réiérida áeqáción, ndicándo qle '3e
eslud¡arán las catecc¡anes planteadas y se súbúnaéh lós etórcs. La
üdenac¡ón de este sectar debe set te!¡sada ten¡endo en cuenta el resto de las
alegaciones üesentadas par los vec¡nas de El Saco¡o y en base a los ¡nfarnes
sectoiales. El Canvenia deberá adaptarse a la nueva údenac¡ón planteada lse
adjuita como añexo lV).

lX.- A la visla de todo lo ¿cluádo se elabora a preseñle propuesta de leno
deiintivo del conv€¡o l-lúanislco, expresa¡do as partes su acuerdo con su

X.- Arnbas párles, según interyenen, se feconocen mulua y reciprocamenle a
cap¿cd¿d legal baslanie pafa otorgar, alar¡paro de lo previslo en Capítúlo lV
de Titulo Vll del Teno Relundido de la Ley de O¡denación del T€rritorio de
Canarias y de Espacos Naturaes de Canarias, apobado por Decrelo
Legisalvo 1/2000, de 8 de mayo y en el árticuo 2432 b) del Reglámento d€

sllón y ejecuclón del s¡slema de paneamienlo de Canarias aprobado por
Decrelo 183/2004. d€ 21 de d ciembre, el prese¡ie docuñenio de CONVENIO
URBAN sT co DE cooPEMCION y, en l¿ rep€sentación qle oslentan,
suscrib rlo y obligaBe a cumpl¡m¡enlo de as siguienles

ESI¡PULACIONES

eBlUEBlr ElAylnlámienlo de la V a de Tegueste se c.mpmmete a manle¡er
elseclorde suelo urban¡zable propuesto, denom n¿do soc-01 Miavala 1", e¡
el doclmento corespondienle a la fase de apbbación provisionál del 'Pá¡
Genera de Ordenación de feguesie, Adaplación Pleña y Adaplación a las
D reclrices de Ordenac ón G€nera y d€ Odenac¡ón del Tur smo de Canarlas',
con las condicones y parámelros urbanisl¡cos que se conlienen en elpresente

Elseclorde suelo urban zab e "SOC-01 Mirava á 1' se estab ece en la etegoria
de su-.lo !rbánizáble seclorzado no ordenado y con lso resdencial debiendo
formllarse por lanto el correspondienle Plan Parclal para el desaro o de la
odenacón pormenoizada cor¡pleta, en ás condlciones expresadas en e
presente convenio y en oslémi¡os que se reflejen en la licha corespondiente
a ¡nc uien el nstrumenio de plañeamie¡io general



- Clase y calegoria de suelo:
- lnsrrumento de desaüóllo:
- Uso global car.cleristióó:
- Usos óómpálibLes: Tercario
Equipamientos. Dotaciona
- superficie roral de secror:

- Superficie SG EL ¿dscrilo:

Se adiuntá al oreseñle Co¡ve¡io Urbanisiico @mo documento anexo nq V la
coresoondienle Ficha de Odenaci¿n oue se inclLir¿ en el Plan General de
Ordenación deTeguesle, que básicamente se mncrelá en lo siguiente:

soc-01 ¡,4|RAVALA 1
Ulban zab e Seclorzado no orde¡ado

Plan Parc alde Odenac ón
Resdenciál

(comerco, olic n¿s, Hosreleríá),

45.688'm2 s

13.483'm2 s

59.171'm2 s

'Srpó,fi.i6s 6sr¡Dadás S! red,cjón rcat seó dete,n¡reda en et úrespúdiente tevantan¡enta

Superficie edifcab e m¿xima:
- Coencienle de ed licabilidad:

-Superficie edifc¿be residencia de VP:

Aprovecham¡enlo corespondienle al AyLrntamiento:

t- No ndicállvo.le viviendás:
N'aproximado de VP:

- Sisteúá Ge.era de Espacos Libres(adscriio):
- Sistema Ge¡era vlaro (exlslenle ncudo)l

superficie roral glob¿l (Sector + SG adscrto):

ño desde ¿ enh¿da en lEorde PGO

26.562 m2 |
0.45 m2 r/  m2 s (s/59.171 m2s)

10.275 m2l (39% s/26.562 m2t)

1A%

177 v iv endas
69 v¡viendas (39% s/ 177)

13.483 m2 s
1.000 m2 s apbx.

s I.22 3 m2s/100 r¡2 tl
[-18,4 m2s/100 m2 t]

y de dotaciones es de
exigible de 40 m2 s/100

- Sistema Localde Espacios Libres: 5925ñ2
Sisiema Localde Dotaclones: 4.900 m2 s

La sunra de los ssiemas locales de espacos libres
10.825 m2 s, @n lo que se cumple el elándar legal

- Sistema de ejecución: PRIVADO
- Pl¿¿o ré¡ ro párá p.e.enr¿ '  ¿ . i .¿ l  va da ee¡  Jc ió_ v  e '  Pár  Pán i¿ l  Ur

lreslo de plazos seÉn os establecdos en elá¡iiculo 16.2 de reqlamenio de
eslló¡ y ejecución de sslema de planeañento de Caña¡as. aprobado por
ecrero 183/2004 es deck:

- Pazo firáxir¡o para el cumpliñento de los deberes de cesión y
equ¡distribución: Dos años, mntados desde la notifc¿có¡ de
establec mi€nio deLsistema de eiecucón.
- Plazo máx mo para la realización material compleia de las obras de
!úanización: Dos años, conlados desde el nicio de as obras, que
deberán comenzaf en e plazo máx mo de un a¡o desde la aprcbacióñ
deliniliva del Proyecro de U¡bá¡i¿ción, sin que a propio tempo la



El súelo del Sistema Generál adscrio podrá se¡ objelo de cesióñ anl cipad¿
así lo requere e Ayunlamienlo, en las condiciones que se esláblecen en

SEGU N DAr Así mismo, el Aylntamieñto de a V a de Teguesle se compomete
a ca il¡car como sisteña qenera de espacos bres públicos los lerenos
descrltos en e apartado B de exposil vo Lde esie convenio y á adscribirlos
pará su obte¡ción ¿l secior 'soc-o1 Miava a 1'. ncorporándo láles
delerminaciones en el Plan Gene¡alde Ordenación que se someta a aprobacióñ
provisona y se eleve para aprobacón defi¡itiva.

TERCERAT La enldad reprcsenlada, J. sáenz y cia, desáro árá elseciorde
sueo uóa¡izable La lü rav¿la Resdencial como proplelana mayorilara de
m¡smo e¡ las cóndicones ycon las determinacion€s recogidas en la p.opuesta
que se ácompaña alpresenle conve¡io, de¡trc de os pázos lijádos alefeclo y
a rravés de la perllnenie In¡ciat¡va de ejecución privada, compometiéndose a
¡nlentar que ésla sea iormllad¿ llnlo con e resto de os prop¡eia.¡os para
ésiablecer el slslema de Concieio.

CUARTA; La enldad J. Sáenz y ciá, áceplá expresamenle ceder de toma
¿nricp¿dá al Aylniamienio de la V la de Teguesl€ la superfcie de slelo
deslinado a sistemá qenerál de espáclos br€s públicos, .elerida en la
eslipulacón Segu'rda, sempre que se den las siguieñles circhslá¡c ás

terminac¡ón de asobras oueda excederde c nco años @ntados desde a
aprobac ó¡  defnt ivá de lPlan Parca l .

- PLazo ñáximo párá soliclar licencia de edifcación de as parcelas resullantes:
cuálo años contados desde la nólificación del ácuerdo estabeciendo €l
slslema de ejecución privada y ¿djúdic¿ndo á qestión y ejeclcó¡

- Que se haya prodocido á aprobación provislonal de Plan Genera de
Ordenáción y qle en el mismo se encuenlfen inco¡poradas las
popueslasobjelo delpresente Convenlo, en sls mlsmos términos.

- Oue no se havan oroduc¡do informes de otras adminislraco¡es
contráros á la inclusión en el olaneam ento de tales determinaciones.

- Oue así lo solicité expresameñle e órga¡o corespondienle del
Avuntar¡ento lormalizándose la oooluna escrilura dentro de mes
siguiente a d¡cha solicltld.

- qle en la escriturá públ¡cá se haga constar expresámenle las
condicoies de la adscripcón de los tetrenos objeto d€ cesión
antic oadá álsectorde suelo úrbanizable SOC-01 Miráválá 1 .

I

OUINTA: La eilid.d J Sáen2 y Cja, se comprometea ceder anl cipadamente al
Ayu¡iamento de la Villa de fegueste la histórica €dlficáción conocda @mo'Casa de Amaro Pargo' , inc uida en e Catá ogo de P¡otección, con a parce a a
e a v ncuada, qle en a orde¡ación propuesia con carácler indicativo para e



seclo¡ de suelo urbánizble "SOC 01 i\¡irava a 1 se califca párá Dotáció¡
públca, eerpre qLe se den lassquer€s c.cJ.slalcr¿s

- Oue se haya poducido la aprcbación povisionalde Plan GeneÉ de
Odenación y que en eL msmo se encuenlren inorporadas las
prcpuestas objero dol pfesenle convenio, en sus mismostérminos.

- Aue no se hayan poducido inlormes de otras admi¡istracones
conirarios a la inclusión en elpáneámienlo detales delerminaciones.

- Oue asi lo solicité expresamente el órgano corespondienle del
Ayunlamienlo, lormalizándose la oporluna osfiiluÉ d€ntro d€l mes
siguienie a dicha solicitud.

- Oue en la escritura públicá se haga constar expresamente las
condiciones de lá adscripción de los terenos objeio de cesión
anticipada al sector de su€lo urbanzabe SOC-01 Miravala 1"i asl
com lá valoráción de los bienes inmuebles cedidos, iánlo de suelo
cono de las edilicaciones e inslaláciones objeto de ceslón, a eieclos
€specto a éstos de su inclusión @mo gasto a indemnizardenlo de
la cuentá de liquidación delinslrumenlo de geslión urbaníslica que se

-: fomule en elmomento oDonuño.

En caso de que e¡ eldocumenlo del Pla¡ Generalde Ordenación qle se
apruebe d€fniilvaments ¡o aparezca como sistema general adscriio a s€ctor'SOC 01 [4]6vala 1' el suelo cedido de foma anticipada, el Ayunlamienlo
deberá abonár a lá empresa @dente +n concepto de a pedi¡enle
comDensación económica- el orecio de los bienes inñuebles esiablecidos en
la valo.ación que, sesún o anterio¡, se incluya en la escdtura púb ica de cesión
de los lerenos. Dcho pago debeÉ realizarse, en su caso, denlro del mes
siguisnle a la apmbación definiiiva del PGO, si en el nstrumenio de
planeamiento no se recoqieran las ciladas determinaciones sobre el suelo de

SEXI!! Los efectos de p¡eseñle Convenio Uóañístico quedaÉn
condicionados a su ralilcación por ei Pleno del Ayuntamiento de Teguesle y á
la apbbación delintiva del Plan GeneÉl de Odenación de Tesueste por la
Comisión de Ordenación delTerniorio v l¡edioAmbiente de Canádás.

Oe acuerdo @n lo prcvisto en el adlculo 236.5 del TRLOTENC, las
lioulacio¡es de oresente Convenio Uóanislico sólo tienen el eleclo de

incular a las partes del 6nvenio para la iniciáliva y tramitación de los
eriinentes prccedimientos pa€ a modilcación o ¡evisión del paneamienlo

sobre la base del acuerdo sobre la oporiunidad, @nveniencia y posibilidad de
una nueva soluc¡óñ de odenación o urbanística. En ninqún caso vincularán o
co¡dicionadn el ejercicio po¡ la Adñinisración Pública, incluso la fmanle del
convenio, de lá polestad de paneamienlo o d€ aprobaclón del pe¡tinenle

En c€so deque en eldocumento delPlan Generálde Ordenación qle se
apruebe dennitivamonte, no aparezcan o aparczc¿n alterados los lérminos y
@¡d ciones inic¡álmenle paciados a lÉvés del presenle Convenio Urbanísli@,
las oartes se comDrometen a iniciar un 'ruevo oroceso de @ncerlación

l l



urbá¡istica en lás condico'res que al efeclo se deiermine¡ manreniendó e
equilibno enlre los nlereses púb @s y privádos.

SÉEIj¡j4! Las panes coáborarán mutuámenle €ñ todas as actuáciones ¿
realzar denlro del ámbilo d€ sLs respecllvás compeiencias y facultades, en
beneiiclo de la proita ejecució¡ de las dete¡minaciones de planeamiento y del
cumpiimientode las estipu aciones páctadás en e presenie co¡venio.

OCTAVA: E presenle Conveno Urbanisiico, una vez pbrocolizado m€dianle
ceriifc¿cón e4edida por a Admin¡straclón actuanle, se elevará a Reqislro de
l¿ Propedad para su inscripcón reslslral, conforme d€termi¡a elarl 18y2.2
de Rea Decreto 1093/97, de 4 de ju o, por el que se aprueban tas normas
complementarias ál Reglañenlo para a ejecuc¡ón de la Ley H potecárá sob¡e
insc¡pción en elRegisl.ode la Prop edad de acios de ¡atoraeza urbanist¡ca.

Losgaslosque e¡ su caso, se deriven de a i¡scrpción reg¡stralde esle
documenlo, serán de cuenta y a cargo de qu¡en lo solicite

XgllEl]A: Las cuestiones liligiosas slrgidas sobre ¡nierp.eiacó¡,
resolución y eieclos del presente Convenio Urbanistico, dada su
vinculaclón dlreclá e i¡med¡áta á la satisfacción del nlerés
edenderán somelidas a los Tribunaes de la Jursdicción

fÁdminisirativa con sede en la Prov ncia de Santa CruzdeTeneriie

e presente @nvena. por d
re.ha señaladotéi-L;G

a 
fn 

sóro ef*io, en -"1

DILIGENCIA: L¿ extiendo yo elSeüelario delAyunlamiento deTeqlesle, para
hacer conslar que el presente Conv€nio Urbáníslcó lue rálfcado por e Pleno
de AVUntamenlo en la sesión celebrada eld la.  , . . . . . . . . . . . . .de 2010

Y pará que ási@¡sle, nrmo á presenle en Tegueste, a........ de 2010.

ElSecretario Gene¡al,

Fdo. José Tomás Martín Gonzáez.

l2



DOCUi|EN]OS ANEXOS
AL CONVENIO URBANíST|cO DE COOPERACIóN
PARA LA ORDENACION YGESTION DEL SECTOR

DE SUELO URBANZABLE ',SOC-01 ÍVIRAVALA 1' (RES!DENC|AL).

docuñéntall.- Escniuradepodernota¡ial
documental ll.- Titulos de ooDiedad.
docunéntallll.- Alesación.
documontal lV.- Inlormede EquipoRodactor
documéntalv.- Ficha de odenación de Seclor.

LANOS de ¡nfomación:
h.- Plano de siluación de las pDpiedades
12.- Plano dé eslrucluÉ de la prcpiedad

l3



Anexo documental l.- Escritura de
poder notarial



)

N¡¡'ITRO NOV6CfEtrTOS

gefeB pE r\ EMi.D "r. 3¡!M r cta. ¡drr¡s

dé r'@oú:i'e, á vein¿iocho de

Anre ni, flcotas Q0IN:¡¡¡|A pr¡s¡¡rcra,---------

Nótálio de1 lLúst¡e coleefio de las Isl,as caalias,

con ¡esiddcia s sela cruz ile T4e¡ile, ---------

a r ! coup ¡ ¡ t ¡ cEE !E

lON Ogc¡R !üIS ERr¡¡r¡DE! GONz¡!!Z, myo¡ de

.1.
iragua, carrete¡a Gseral ira. coesra-1aco, ¡'¡ae!o'qr
82 , j  p lov is to  de  D-N, I .  ¡úñe lc  12 .091 .931-8 . -  - - -  -

!¡i|!lER1lIET¡!: e¡ s! calidad Ce Sec¡erdio del

447825



PJ

conse jo  d€  ¡dn ! ¡ i s r racrón ,

¡ep lese¡Eac ió ¡  de  la  r : .mpañía  Me¡ :an t i l  ia  corDAñíá

Mercúirl "¿---saENL I---C¡A¡----¡! ilEDD r¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ .

domiciliádá

nüne¡o -i2, cónsti.ui@ rpo¡ tiéspo

i¡defin:do en esclitu;a auiorizai¿ po!-el Noialio

que fue de esrá capital, Don IJolszo ¡.1a¡itnez

fuseE,  e I  d la  24  de  ¡a rzó  de  994, *AdapEó sus

1a no¡naiiva conúlita¡1a mediete

esc¡ilu.a aulollza¿La !,o¡ el Nolario delci¡ona, Don

Jum Ra¡ón Palonero Gil., el, atia 23 de E,yo de 1992,

ba jo  e1  nú¡e lo  1 .0?s  de  p !o t ( .o ¡o ,  deb iddace

inscrlta e¡ e1 Reqistlo ¡{ercantj r de t-a Provi¡cia

de süta c¡uz de Taerr.le, á .1 Eono 817 Gse!!!,
r'. r#l

fo l io  l ¡9 ,  ho ja  ¡ r j re¡o TF-1.40¿,  in€c! iparó¡  15 ' . - -, *e, i'.
rien€ e1 C.r.F. ¡rtú.!o a-38000732.:-

:
adaDEó nuwdste  sE EsE¿Lutos  a ' la  v igs te

resistacrón de socie¿l¡des lin!ladas C viltud de

1a runt; cené!á1
r*.:

EarraoldiDa¡ia de la compadla, e1 dta 28 de úyo d.

1998, elevados a púbti.o en .sctitúa auEo¡izada

oo! el Nora!¡o de ciroo¿, Dor Jua RMón Palmelo
il

cil, e1 dla 28 .te ú¿yo dé 1998, baj:.oY-el ¡ú¡¡é!o
.k,

2 .? : -  de  p loEocoto  inscr l té  e r  e  Reg is : lo



lle¡óa¡: rl de 1a Prowi¡cia,

fo l io  :123,  to tuo  81? de

en 1a  ho jó  f ¡ -3 .¿04,

1ó secció¡ cene¡a1,

¡ue 4onb¡édo pala su ékÉle5ado calgo y 5€

dclenE¡a aaehás especialmeúEe facultsaato p¿¡a ésté

acto én vifcud de Ios acueldos loaados por ta Júra

G&eral Univelsa1

Adninistlació¡ de dicha sociedad,

respectivas ¡eúiónes celeb¡adas el dÍa diecisiete

de Eaelo de 2005, corfome aclealira nedidte

certificacióD qu6 ne 6t!esa, er@edld¡ po! e1

plopio co¡pdciente d calidaat ,5e Sec!,éra¡io ¿lel

corséjó de Adninistració¡, co¡ el v¡ B¡ dél

Psésidale, Doña alici¿ lteaárdez conzález, cuya6

liñas considéro lesltlGs po! eoi¡cidi! con las

c¿ue :iqu¡d s sus lespectivos óocúentoE ¡¡cio¡a1

oe roe¡Eidad, que úe han sido plevresEe

e'dribidos, dicbo ce¡tificado 10 iDcorForo a esta

ñat!i2 pa¡a que fofte parre integldce d€ 1a nism.

,g+¿ze:,1

LE JUZGO con cáp¿cjdaü pd!á 1á plesdEé
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P¡rM¡o . - El¡E¿AC]lN_¡_¡l¡El¡CQ . - -

público la rotalidad de los acue.dos adoprados 6

la  Jú .d  CeneLr l  ua ive rsá l  de  soc io r  y  po :  e :

consejo de adninistr"Lió¡ de la cohpanía I4elcantil

lespectivas ¡euniones .elebladas e1 dia diecisieEe

de F1e¡o ie 2005, que se dá aqu! po¡ i¡tseq¡e6Ee

reprodDcida. pa¡a evira¡ iúecesa¡ias repeticiones,

quedando po! la¡to ¡oúb¡qdos-Lo¡jie[bro5---3e].

@

1.s  -ésñ . . f iwñ< ¿ardós  . t . r f ,ó  d .  d ichó  ( .nÁé1ñ, - - - -

lEg¡AO.- Á!¡¡¡q!EqL!E--!S¡C8¡lq¡!S'_ soticita

eI co¡p¿.ecidté deI seno! Reqisl!¡do¡ Melcdtil,

!¡actiqúe 1os asisros co¡¡espondisEes e¡ los

PRoTIrccrÓN DE DATC5.- De acu€rdo con ro esrable-

cido s 1a Ley Olsá¡ica 15/1999, de 13 de dj,cid-

b le .  dé proEecc ión oe dáLos de carácLer  pe lsora l .

queda inÉófrádo y acepEa la incorpo¡ación dé é!s

datsos a los É1che¡os infosalizados qiste¡les en



l¿ ¡otalia, que se co¡serva¡rín en ta úis@ co¡ cé_

rácter co¡fidenctal, sin peljuicio dé las raisio_

res ite obligado cúplimienco. ----,

qloRcr¡¡ctE¡¡To y a¡xrroRtac¡orf

Hecha6 1ás resetuas y.dveirqclas regale6.__-

Advierro especialnenre de 1á obliqaroiiedad de

insc¡ipción de eÉta es.¡iuula en eI Resisc¡o

Mercdr i l .  -_____

!€hiro la lecrula de esra escritEa d senor

eonr)deci4te, dádo que el seno, os@! Lú1.

,.. He!¡á¡dez conzátez Ee er.ue¡1rla afecta¿to <lé
sor¿le¡a, hütfeerúdo Eab6r lee¡ y e6clibi!; j,a

ocorsa sesú¡ co¡culfe y fiñá comf,ro,

NO¡A: APLICACION D¡ ¡-R¡NCE! NOtARIAT¡

(DISIOSIC¡ON ADTCIONA¡ fERCEI{A LEY 8/1989 DE 13 DE

A¡RI¿ t NORr,¡iq cEti¡ERAL NOr¡ENA R.D. I.426/A9 DE L7 DE

NOV¡EMARE) : DOCUü¡!¡Tg gfN Cr,t¡¡Nff¿, -----___________-

Y la áurorizo yo e1 Nora¡io¡ que dte sü
contenido¡ de idénrific¿¡ él conLpalecrdre po¡
nedio de su DocMenro de rdentsirlud¡ cuyoe dáEos

49411



pe¡sonale y f.rtog¡aft¡, c ¿uciden apér':ncáretrtse,

ile que ol con6€¡tllrié,lto rE .l¿Lo lib¡€nst€

Dr.l.¿lo, il€ qú. é1 olorsdldto B€ att6cÉ a 1á

tegAllddd y a t¿ rclsta¿ :tibla.óte lxfo!@da d.

Ios otolgat.á, y, d cuúto plocedta, de todo to

de¡á6 coGlanado d esLe i,nsr!úqto p¡lb1tco,

ledÁctado lobre tles fqlios ¿te paDel *.lusivó pala

¡iiócu¡rs¿os nótaliáIes, de 1a serie 52, dlhe¡os

5966136, 5966731 y el !¡esentel ¡oY !8,-

iURBICADO.- !'¡ifi¿OO.-
¡I{ 1T1I¡¿ 3L SEIJ'O DE ¡,4

COJ4PAR¡CIFI{IE - S¡G¡¡AD!.,
QOTNTANA PLASONCI¡.- ES!'I



DoN oSCAR LUjS HERNANDEZ GCNZAIV, conoSecrr¡r¡io
del Co¡s.jo d€ Adn¡l¡istr¡ción entr¡nte, de l¡ Conrp¿nh Mercan,it'].
SAENZ !  '  ¡A.  sOC,EDAD LIMI ÍAD\"  t rcnu fu  . ¡  R¿ ÉD;
:vleeLn¡il dc la Provincia de Sánta Cru de Te¡e¡ife, d el rón. 8¡7
c.ne¡at, folio I ¡9, hoja númm TF-3.404- ü,rn¡cióó i5.. Tirc et , .r.F.
núne.o B-18000782.------

C ERT I  F¡CA:
Queer Iunta céDe¡alUniversal dch companl., fisúado e¡. acla

de la nisFa, e¡ nombr€ y ¡á Íma d¿ todos ros socios, cetcbñda en s
domiúilio socirl con carÁcte¡ de EXTRAORD¡iJA¡IA, el ttia d¡.ci!t,,e d.
Er.ro 2005,6tddo pr.sor6 todos los socics 1clá comp¡ni4 ypor rdro
¡ep¡eredrado €l ¡olal del capnÁl $ci¿1, úániú.marc a@¡d¡di $
celebÉcióD, se roho¡o¡ igüalmcnlc pa¡ unanimidad, tos sis! {tes
¡. u.rJos: ..-.. ----..-----

lL CoEt¿lú cl c6e d6 Don hlio H.úá¡de Roó¡sE, c@o @n-
s*u€nci¿ de su fdlccimidro sca.cido @¡ f.cha uÁo dc ASoeto .tc dos Eil
cuh¡. scgtu se aqcdit¡ @D ertifcldo de dcnuciór q!¿ sc u€ st lasdte, rftifi cado. -----.---------------.---....-.-.------- ------_-

2o.- Accptar la Renuociá a ss epetivos.ú€o! de Coú.jc@, qu.
p.es€nrán DoN IESUS SERGTO HE¡]VAND¡Z coNzaLE¿.
viepeidqlc drl Curscjo. DO\ OSCAR IUIS HERNANDEZ
GONZALEZ, SEIEIEiO, DOÑA AIDA HEKNANDEZ SERNANDEZ,
Vic.sccEhno, y los ¡csh¡lé ñimb¡os dcl orgá¡o, d d€.ir, DOñA
CARMEN ROSA HERNANDEZ CONZAI-EZ, DOÑA ¿UCL{
HERNANDEZ GONZALEZ, DON JOSE CAR¡OS 1IERNANDEZ
CONZATEZ. DoÑA {NA MAIIA TIERNANDEz coNzAIEz v DoN
IORE\ZO CONZALLZ RODRICUEZ, Vocaies d€ d¡cho Cor;eio. a
qüicns sé ls ¿g¡¿d(ñ los rMcros oresboos, aprcbándosc la g.stió; por
ellos re¿lzrd¡ -.'.--.-..---

3'.- FIJAR cn siere cl núúúo dc miemb¡os dcl Consio v
NO\IBR-AP po. r.eñpo ,nd.fn:do co,co Cc6.le¡os ¡ poNA yÁrzÁ
HERNANDEZ IIERNANDEZ, nat!¡ de ed.d. con donic¡lio a eros

-194,19326 il"''
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Los noDbrados, Éunidos .n consejo de Adhirirraciói, acuerde
iúbi6' por úa¡nnlad, y ¿nt¡e olrot autos, ¡oebr& los siguiertg
caso:. qE igüslñú'. oúPod

ei¡.tos.! LL Ldguú.. Cr'reL.,r Cctrcrul L. Cucrl.-l¿cr ú¡r.¡o S2. (ituld
dcsuD.N. l  N . l  f .  n i  nc ro  7 ¡ t662t0-K i  t  DONA a l l (  . '  HERI \ 'ANDEZ
CONZALEZ. DOÑ^ CAR\ISN ROSA HERNAI'iDIiZ CONZALEZ-
DON OSC^R LUIS IIERNANDLZ AOÑZ|\LEZ. DOI IESUS SERCIO
HERNANDEZ GONZALEZ. DONA ANA VARI\ HERNANDEZ
CONZALEZ, DoN /oSE CARLOS HERNANDEZ C' lzALEz (ctyos
dlros pcnorJl.s ya ootrrú er el RcEhúo Mercetil), q! | res pr.sates 6
el ¡cro, ac.ptd los nonrb¡aúi.olos y se coñp¡onelfu i d.sdp€ñülos
bien y tchn€ñtc decl@do no halld$ i¡cuaos !f prchibicióD o
incoDratibi¡id¡d lesal alg¡u¡. a 6peciar, d.16 señtladrs po¡ cl Anjcülo
58,3 dc la Ley de Soci.dad.s dc R€sPorosbilidad Lnnihds, y po¡ Ley
2511.981, d.26 de diciñ6¡., r¡o¿if@da po¡ l¡ lcy r/t.991 dc 22 d€

PRESIDENTE] DOÑA ALICIA HERNANDIZ CONZALEZ
IreE!AESIDEM:9: DoNA CARMEN RosA IIERNANDEZ

CONZALEZ
S!g&EIA&lq: DoN oscAR LUls HERNANDEZ GONZALEZ
VICESECREÍ^R¡O: DON JESUS SERC¡O HERNANDEZ

CONZALEZ
Y9E4L: DOÑA ANA I IARIA HERNANDEZ cONZALEZ
VOCAL DON 'OSE C.\RLOS IERNANDEZ GONZALEZ
VOCAL: DOÑA YAIZ A HERNANDEZ T¡ERNANDEZ

.l'.- ¡lcultá¡ a cu¡lqüd úidbre d.l Co@jo d. Ad¡¡inis!&ió!
p@ qu. i¡distj¡t¿ncnte d no¡nbre y lep¡.sentació¡ d. I¿ c¿ópsñla,
@úp@6 ut€ Ñot¡rio d¿ su librc dsistu€ió¡t y .ldcn ¡ Pú¡lico los

uoinidad al tu¡l de Ia nism¡. --

Y pe qu€ ai co4tc exp,Co lá pGat , á La L¡su4 el úisiio dla
de la celeb¡ációa dc la luta.

s. h¡* coBt¡r qu. .l &t¿ dc dicht J@.3. tu. aprob¡d! lor
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DON OiC:,1{ lU¡S HER¡'ANDFZ CONZALEZ, como secrelfio
d€l Cotrscjo d. A¡iün¡slr¡ción €trtúrr€, dc l¡ Co¡+rúí¡ M.rcaútl '!
SAENZ Y CA, SOCIEDAD LIMnADA - insúila m cl R.gisúo
Me¡cetil de h t,ovi¡ci¿ de súta Cro ]c T6edq d el roúo 81?
Cen€¡dl, I¡¡io r19. l¡oja núóc¡o TF-3..104. insqipción r5¡. Tiene.l C.l,F.
rúúe.o B l80r  , ,

C ¡  RT IFTCA:
r Gereral Univé¡sa¡ dej¡..mpañl¡. ñ8üúdo eo él ácl¡
übr€ y Ia ¡mra de $dos los socios, el€brada etr $
r ceÁcrer de EXTRAORDIN RIA, €l dia d€cbiete de
ro presenres Lodos los socios de la oor¡pd ¿" y por ta¡io
{dl d¿l capital so.ial, u¡ánn¡€d@te @rd¡d! sü
men isualñ.Dte po¡ úminidad, los sig¡i@t*

rL Consr¡hr cl c6c dc Don Julio ¡lenú¡d@ Rodrlgu.z, coúo on-
s@¡acia de su falrrcimiento ac¿¿cido con Éch. eo de Aeosto de dos nil
@át¡!, s.gi¡ se lcredita co¡ cútifi@do d. d.ñüción quc sc úe ¿.1prélate
eftificado. ----- -.--.---

2!.- Achk la Renuio a sLs resoccr.vos c&Cos de Coroejsos, qu,
pr*¡re DON JEsUs SERGIO HERNANDEZ CoNZA¡EZ,
vi@peidcnr. del consjo, DoN oscAR LUls EIRNANDTZ
GONZALEZ, Scdcta¡io, DOÑA AIDA HERNANDEZ I{ERNANDEZ,
vic6*¡el{io, , los resl¡nl6 ni.mb¡os del org4o, 6 d.cú DOÑA
CAR¡,4EN ROS^ HERNAN'DEZ GONZALEZ, DOÑA AIICIA
HERNA.NDEZ C']NZALEZ, DON JOSE CARIOS IIERNANDEZ
CONZALEZ, DOÑA ANA MARIA HERNANDEZ GONZALEZ Y-DON
LORENZo G(INZ^LFZ RoDRtcUEZ, v¡cal6 de dicho Corr.jo, a
quie¡es s€ l.s a$an.cen los swicios pÉslados, slro5á¡dose la eslión !o¡
eUos Éal i2ad¿.  - -  - . -  - . - .

3".- FI.¡AR cn sicte el ¡úñe¡o de mi.mbros d€l Coro.io v
::-:lOMBLci ¡ rr.'.npo indefir'do -oFu Culsejdos á DOÑA v;lzi

HERNANDEZ H¡RNANDEZ, map. d€ edad, co¡ donicilio a sros



11"

etido\ cn Ll LrguDa. Cdicr¿'r C. ic'il lr Cu.,r ' T¡. úrn!¡ J:, ritular
dcsuDN. l /N . l . l ' .  rúnrero  ?r l1ó6? io-Kr  J  DONA ¡ \ l l  :A  f lER(ANDEZ
coNzALEZ. DO\A CAR,ftEtr ROSr\ HERTA¡" rZ ajO:iZALEZ.
DON OSCAR LUIS HERNA]iOEI OONZ.\LEZ. DON 'ISLiS SI]RG]O
IIERNANDEZ GONZALEZ. DONA ANA N4ARIA I-IERNANDEZ
GONZALEZ, DON IOSE CiRL¡rS HERNANDEZ GONZ-\LFZ (cuyos
datos pcuonales t! conrán er el l{egist¡ i\'lc¡c¡nlil). ! i.nes pros€¡¡es en
el ¡cto, aeptatr los no¡rb¡.I¡icnrus ! sc cor¡prorD€1. a desentpeña¡¡os
bied y fielmúte, d¿cloan.l.. ú! hall¡ne i¡cunos n p¡ohibición o
ir@opatibilid¿d legal ¿¡gur, en cspdial ¡ dc 16 s.i¡la Á por .l anicülo
58.1 d. Ia Ley de Soci.dad¿s de Responsabilidad Lnnilad!, r po¡ Ley
25/1.983, dé 26 de dici.n¡hr. ¡nldiiicdda por 1¡ Ley 9/1991 de 22 de
Meo -  . - - .  -

Los nonbÉdos, rcuidLis cn Coñejo de Adñü tnciónj ócuordd
tubi¿n por unúimidsd, y eútre otros asuntosi nonbre los sieliútes
cü!os. quc rgü¿rm€ore a! epb

PRESIDENTEI DOÑA AIICIA HERNANDEZ CONZAIEZ
_yIeE!8EÉIDENE: DoNA CAR\IEN RosA HERNAT¡DEZ

CONZALEZ
!!e.Rql4&lQr DON osCAR LUls HERNANDEZ coNzatEz
UEE$ESBEIABIA: DON JESUS SERGIO HERNANDEZ

CONZALEZ
yog4!: DOÑA ANA MAR¡A IIERNANDEZ GoNZ^LEZ
VOCA!: OON .'OSE caRlos HERNANDEZ GoNzAlEz

\. VOCAl-i DOÑA YAZA HERNANDEZ HERNANDEZ

4'.- ¡¡cülk! ¿ .u¡iqqie. nicobro dcl coNcjo de Admi¡istr.ció¡
p@ q@ indisti¡t¡m@rc €¡ roñbrc y laraahciór dc 13 coñpdi4
@mpúczce mt. Notario de fl Iibrc deiSnación y eleven a Púbüco los
út€¡ioG acuen¡os. -

5c lúce cohb qLe e. 1cü de ihlú l¡@. tre rp¡obad¿ oo,
ueinid¡d al 6¡¡l de ld ñira. -

Y p@ quc úi costc exFido ¡a prescntc¡ .n Lú L¡gua, el mismo dja
de la cel¿bÉció¡ dc la Jút¡.

v"B" ,

{:- --L,h 
)
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Anexo documental lll.- Aleqac¡ón.
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alicia Montsse¡rat ¡{e¡¡a¡dez Gonrález ádquiere 1¿

finca descrira a1 exposiEivo I, y, habida cuénta q¡e

6eqr ¡  re !u1rá  dé l punto  segund, )  dé

adoptsados po¡ eL pléno de 1a corporacioñ Muricipal en

la  ses lon de l  ?  de a.b¡ i l  de 1.ee4,  1ás f incas

peñutadáE Eiene¡ i9!a1 valo!, las Paltee Dada se

adeudan entle si p6! ri¡gün concepLo en ¡eIác1on a 1aÉ

fincas aqui obleto de penuta,

tra¡sñtte¡ ltbre€ de .¿!gas y glaváNenes, asl cono

a¡¡endata¡ios, apalcéloe¡ ocupanEe6 y plecatj.stás y

al colli.nte e! €f pago co¡t¡ibuciotes e impue6Eos._

pa. to3 esrablec idos ! "  e¡ t .  ins t t r . . " t " .

cttA¡fA. - Sé pacta qúe todóB los gáEtoa e

impue€los que ó¡igj.¡e ta sés¡esácion de finca llevada

a éfeclo én e1 apa¡Ea¡to v exposirivo se¡s de cuenta

dé Doña Alicia ¡.lo¡t6e!!at He!¡andez eónzalez, Eiéndo

de cuén!a dé1 AFncáhi€nEo de Tegueore cualqule¡ oElo

gasto e !ñpuesto qué se ocasionen po¡ vi¡tud d. los

ooINt¡,- Pa¡a u¡a mejo¡ co¡c!éción y cla!1déd de
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GARCIA  FRANCISCO,  SECRETARIO
IIABIf,¡IAOO ACC¡DENÍAL OEI, ILTMO. AYUNTAMIEÑTO DE 1ECOESTE
r rEN:nrFD, , - - .  - - - - - - - - -

cERTIEIco :  Oue lá  coh is ión  de  Cob i€rnó ,  é i r  sés ión
ord i ¡ ¡ r ia ,  ce lébráda  e I  d la  2  de  d ic iémbré  de  1 .993 ,
dd ' ,a .¿ ,  én t re  oEros ,  e l  acuerdo  qup  ág f  d rce , - -

L fc ¡ lNc IAS ¡ loNICIPAl rS  Un¡ ¡NISTIC^s ,  -  lnsL¿da l . jú f
D¡n¡  ^ l r . i i a  M.  ¡ r€ rnándéz Gúnzá¡ez ,  en  rcpres¿n!ác ión
¡1 .  Ln  so ¡ : iedád  J .  saenz  t  c ¡a . ,  s , r r ,  ,  ao l i c i r j r ' l  de

segreq¿c ión  de  u¡ ¡  l ]a rce la  ne  22 .  uUo
ml ,  i  p ¡ f ! : i ¡  de  un  te r réxD de 40 .0Du ñ2,  r iLo  en  rJos
r ,nL  f , : l cs ,  que Ee déscr ibe  a  conL j .nu¿. j i ' 5nr  "Rúst i . já l' r ¡úzú  d4  t i€ ¡ ra  en  € I  Té¡mtno üur ic ipa l  de  te?uesLa,
pá fL .  r l€  1á  t rac ienda ¡o6  I ,au !e lc6  ,  que r i¿ le  cú¡L¡o
hc ! : ! , i r cds  dé  super ! i c ie  l i  l i ¡d¿r  ñor te ,  r ranJa da
Lr : f r . : "o  r l . :  la  ! i ¡ ca  máLr iz  de  do¡¿a sé  seqr¿gó ( j {e  Io
s i : t r i r ¡  d4 I  Dar fanco dé  l ,as  Táp iaE;  !u r ,  . ra rL4 :er ¡  ¿r :
rá  ( ,n?un¡  a  reJ ina .  Esré  en  ¡ i .4a  ¿e c ienLo sese¡ l ¡  y

y  c i ¡4uenta  cent lneLroE,  Ayuntán j .e ¡  ¡e'1e4u.sLe y  ARoc iac i¿n  de  Padres  y  ¡ ¡ r ig .s  dc  I  ¡ , i l

Lo t  r , ¡u rc les .  P¡ev ia  lec tu r¿  l ro r  p¿r l je  de l  s r .
scDrcL¡ r iD  r rab i l i r rá t lo  .cc idenL¡ l  ¿ I  in fo fñe  .h i ¡ : i , rD
por  la  o t i c in¿  Técn icá  ¡ ¡un i . iFa I  ¡  eB!a  cor Ís i r ln  . . l r :

- to.AYUNfAMIENTO

.],LC-

v i+La  l¿  doc -mcn . ¡ c i nñ  oÜ fá "1+  , i ñ  ,  I
ex r r i ' l i . n t c ,  con  :e l  voLo  á f i r ¡ kL i vo  d .  Lo ,b i  ¡os
¡s i sLcn l i c$  que  .ons t i t uye  l a  máynr l !  ¡  Ls r i  r L ¡  ¡4 I

Le io l  de  Eus  ¡ i eñb ,os ,
l i . i cnc iá  l l ¡ ra  r¿  sé9¡cs¿r ió ¡
u¡ ¡ rcc r ¡  a  Doñá  ̂ l ! c ia  I '1 .  r ¡é rn . ' rn¿z  cónz ; i lez  i  e r
rq r f .s .n t , l c i¿n  de  Ia  soc iedad c ta ,  S , t , .
( i r . , ,  c r  ' , - s  tdu ¡e les ,  cuya  descr i ¡u i¿n  re ru l .a ,  e
sc ! ln  :  Parce I ¡  coñ  una supc ! f i c ie  de  ve in t i , l¿s  k , i1
re l fos  c ! ¡d ra f loe ,  € i tuádá ¿ñ loe  t6u¡e l¿s ,  y  qu¿
l in . l l ¡ :  ¡ l  ñórbe ,  res to  de  Ia  I tñc ¡  i r ¡ ! r i z  de  Ia  qu ' :  sé
sc ! !^g¡ ,  sur i  ca¡ feLéra  Genera l  T ¡ -121 dé  r ,a  lóqun¡  a
¡uñL¡  dé l  r r ida l !o ,  EsLe,  Ayunt ¡ ,o ie ¡Lo  ¡e  Tenuéet¿  y
¡s rc j . ¡c iúñ  d¿ P¡d¡eE y  tu r iqú !  üe l  Sü ldo  {AsP^s  ) ,  I

c ¡n i1ú  , le  ¡ ro .  l au re r4 r " .  TanEo ln  r r " - ¡
1a  p . rcé1"  49r - . ¡¿ r  L 'éñ . '

.1  . - . c i c iú r  d i  sü - lo  fucL i . r ,  seür in .L  v r , ré^Le  C l ¡n
c4n. j rd l  dé l  Té¡n ino  Hun ic i ! rñ1  ¿e T .9n4sLe,

¿s ln isno Iuera  {¿ l  lh ¡ r iL iú .1é l  Prorer t t
' l c  Dc l ih i  1 :ac ión  de l  Sue lú  Urb¡no  que f !c  ^pro¡ ¡ , to
l ) ¡ : f j n i I i v ¡ ' n4n tc  pdr  la  c .u , l , t , ^ , c ,  , - l  7 , ta  ju j j . o  L lc
l , t J2 , -  t r r !  Eu  cLás i f i c6c ión  u r l i ¡n l s r i c ¡  l e  es  . t .
¡D l i cnc i¿n  1a  Lay  5 / \9A, . ,  r . la  ?  d i j  ¡ t r i t ,
r ) f r rcn¡ . i r l ' n  Urbán isL ica  déL sua l r  RúsL!có  .1 .  t .1
Cohrn i . : l r ¡  ^uu¿nomo de c¿ná¡ ias ,  ¡ :c ro  ¡ l  sér  L ¡nLó l ¡
| ' n f , r , t ¡  34 ! j r :eqÁ. la  1 :óhó ¿ l  fes l ,ú  r f t ' . r  i . f cs  ¡  1á  un i  ra ¡
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¡LT¡IIO. AYUNÍAMI€NTO

(TEÑERI 'E)

cERr lF Ic0:  aue t¿
orc inar ia¡  ce tebr¿dá
¿oopr i ¡  enr re  o t ros¡  e l

co ' rs ión  de  cob ie rño .  en 's¿3 jó ¡
o l  d iá  d iec i j j é te  de t  rc r !á1 ,

145

IOSE LU]S 6AR' IA  FPANCJSCO,
ACCIOEÑTAL DEL ILTNO.  AYUNTAMIEI I IO  DE IEGUESIE

{

J

.  . . .  L IC 'NCI ¡S  hUAICIbALES UPOA¡J I5 I ¡C¡5 , -
rec r¿  7  de  ¡ l i c i . rb -e  Jn  .991 ,  ¿Ldpr i  ¿ . re r ,J !

He ,aárd"¿  Gor : . i t ez ¡  eñ  -c r ¡e . :en r¿¿ ió_  da  t¿  so . jeJdd , ,J .
\den /  C íá , ,  uñá  oarc¿ t ¡  d€  22 ,OO0 .¿ ,  á

r ¡ , reno  de  40 .000  n2 ,  r i to  !n  Los  ta , , .e tcs ,
I . r co  porád¿ l¿  co ¡ resoo- . i . r re  docu i !n r¿c iñn  <e  há

r r 'ndó .e -  re¿ i iddd  Dó. , ¡  ^ t i c ¡ ¡  "onr i " r -á rrá r_ández  6o¡zá lc¿ .  ao-  ! f r - to  c "  co t ro r ¡  se9ún  -esu lLd  oo
,e l res re ,  Es l¿  coñ is iA .  d r  coo ,e rñ . ¡  con  e t  vo to
r r l ¡ r . r r vo  d .  todos  los  ás is r¿nres  qu .  .o .s r  i ruy .  i ¡

¿cuerdo  que  áe i  d i .e r

n , !o r .a  ¿bso tu rá  d¿ t  n , tne ro  teo¿ t  d¿  3us  ¡ ie ;b ro i ,
en  e  ácucrdd  ddopr¿do  oor  tá  cohr3 ió ,

: l .  r9o " . -9 .  e¡  . - r ¡ó1 d¿ -  de d , . i .n r re  d"  r .ae3,

i; d . .  re r re lo  de  Z : ,000  r? ,  s i roen  Lo l  -¿ure té r ,  á  t r  soc . .dád  ' J .  s¿enz  /  C tá . ,  s , - . . , ,
- "1? l : i i 9 . : ' r ' 1 , :  ¿odo  r i tu  á r  dé  d ' c '¿  ! .oo ie r¿d  Do¡ r

coñL¡qne  los  ácuerdos  c . f t i f j cados  y  á  r . se .va

:!.i<

:r , - \ t  r s t¿ -c . ¡ r ¡ f , ca . ión  j .  . ¡p ide  de  o rden  y  conbuen .  d¿ 'a  ¡ r . s id .n . r  r r rob¿da ¿ l

J "  a  rp .óbrc .o ,  , l o  t ¡  r l r ra ,
\9  " -  ¿ : l . các i - ,  oe  lo  o isp -es  o  e -  ro3  á f t f .u to5

Le ,  f e . '  !  t o  i á l  L t t l 991  y  706  de t  q . c .anen .o  oc
( zdc iñn ,  . . nc ro '  ¡ i . en t c  v  R ¡e i r e -  . ) u r i d i co  de  t a :

a  , l i ¿c i ocho  d .  , c / o  ! c
\ c rénLo5  nove l ra  /  cu¿ t ro . - -  - - - - - - - _____ .

EL  ALC

' \ \
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GUESIE

DOX . rOSE F¡ ¡NCrsco,  SeCnET^nro

Que é I  Ayun t¿miénuo  en  P leno ,
c e l e b f é d ¡  e l  d i a  s i e b e  d e

!os ,  e I  acue rdó  q re  as i  d i ce l

ljxr,EDIENltr Dn PEt¡tful^ De aERfilt¡ro EN r,os l,^ufiril,rts-nL

D- -nuLár  e t  L ien  run , - ,pd '  po r  é l  d .
Frop iedá¿ de r ,  saen¿ y  c i¿ .  ¡  s , rJ .  y  cu t ¡s  desc ! iL :c ionés

P^nc [L^  Ns 1 ,
:  ¡ñó¡ fRro '  r t¿ño.  ayunEan ie¡Lo  de  requeE¿é.

d .  te r reno s r t ¡  en  er
r¿rn inó  Hun ic ipa l  d¿ Tegueste ,  p ¡so  dé  a l  socor ro ,
con un¡  super l i c ié  ne ta  de  gu i ¡cé  n i l  cúac¡óc lenLos
. iñcuen la  y  con t rece  dec l re t ¡os

'  cua¿rádor  y  que l indÁ,  a I
p róycc tó  ab ie r tá . i  l¿  f i nda  háL¡ i z ,  á l  su f ¡  . .n
ca l le  e ¡  p royecLó que La  sep.La  ¿é l  aar r ¡ ¡ .o  d¿.ar
socor ror  a I  Es te  con c¿ l le  .n  p royecUo qü.  l¿
scpar ¡  de  !¿  U¡bán iz .1c ión  san conza lo  y  cá l le  en
proyecLo ab i¿r tá  ¿¡  la  f i . ca  ñd t r i z  y  . l  oes l je .  con
' " ' Le  a l  E 'o r . -  o  que  lé  s -pa fá  dc  LerLenrs  ¿ -  J .

s¿enz  y  C i¿ . ,  s . t ,  y  ca l le  e ¡  F foyecCo ab ie rL¿  dn
l ¡  f r ¡ c t  n ¡L r  rz .  -  - - - -  '

!¡iEs!L$_1 . '
PRoP¡ErARro:  J .  s¡enz y  c iá .  s ,L ,

nús r i c . r -  T ro¿o  de  re r reno  en  e l
Té ¡n ino  üu . i c i pa l  ¿e  Tegues te ,  p . r t e  de  l á  I r ¡ c ieñL l ¡

cóñ  u .á  cab id .  de  22 .000  ¡ cL ros
cu¿d¡ ¡ r l o r  y  que  l l nda :  a l  No r t . ,  con  ¡es tó  de  l r
I i nca  dc  Ia  que  re  eeSreqó  F ¡oF icdód  de  J .  s ¡éñz  y
c i a . ,  s . L .  i  á t  céne ¡ ¡ l  1F - I 2 r  de

P¡n t .  dc l  a idá l so ;  á l  E3 te  con  L€ r r¿nos
/  p róp iedád  i l e l  I r Lño -  Ayun ta r i €nEo  de  Tegu . ! t e  i
\  ¡ 1soc r ¡+ ión  de  P¿dra t  y  AF igos  . Jc l  so "do  ^sPAs  L

r l  ocs¿ .  con  cah r ro  d :  Los  Láu re tes ,  Do ¡  An ro - ' o
nanos  suá rez ,  o .  F rá ¡ . i sco  íé l i á .  y  Don  l l o ¡ne ! i ndo
c  , L  i é r re¿  í . .  n ¡nde¿ ,  - - -
-  lNscRIPc IoN,  Tonó  l  136 ,  l i b ro  57  de  Té9 ! .31e ,
I i hc¿  496?  dé r  Rés j . s t ro  dé  P ¡op iédád  de  ta  Laguñ¿ .
cONsrDEn^NDo qué  Eé9ü¡  de  r l esF réndc  de  ros  i n fo fnas

obr ¡nL .s  cn  €¡  e 'ped ie ¡ :é  ¿ l  e fecCo eh i t i Jo i  L ro¡
Se. rc ¡ i ¡ f io ,  In !e rvenc ión  y  o f i c iná  Téc¡ icá  f t !n ic ip . l ,  e l
b i .n  q r ie  Ee p !e tende per tsur r r  se  ¿ncuenLrá  . ¡ l i f i ! : ¡do
ju r fd icahenEé.ono  b ien  p ¡L ¡ iñón iá l  r  ru  va lo ¡  no  supe¡á
e l  25? . lÉ  loe  r¿cu 'sos  I  iqu id¿¿oÉ p . r  ope¡ac !oncs
.o . r  "n iFs¿c1é  l i qu !ddc ioade  óo2 . -  - - -

ayuñ!ah lenLo eñ  ses ióñ  Lr réñá r  !¿
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-MO, AYIJNTAMIENIO

'TEGUESTE

ln.rr|r^r)o ¡lccIDENTAr, oEl l¡,l¡o. ¡YUNI^MrENrO OE TeCU¡tSae

caf ia IFIco,  aue e1 Ayünt¿niento en p lé¡o,  e¡  scs ión
ex t f ¡ o rd Íñ ¡ r i á ,  ce l eb rad ¡  e I  d i ¡  d i ez

e t  acu¿ ldo  que  as i  ( l i ce :

. EXPODI¡N1N D€ PERüUTA OE 'IERRCNO I'N 1'OS LAUIiILES-CL
D0 a¡ l lor{ .  auronrz¡cr

u rg¿¡c i J  e r i s ten té  e ¡  l a  t r¿ i r i t f , c i ón  dé l  . o r tÉsPondreñ ré
é \ !eJ i . n t4  e l  Aynñ tan i ch io  F leno ,  en  sés ión  ce leb .ada  e l
I  J ' r . b r i l  de l  co r r i en le  ¡ñó ¡  adopEó  ¿ fue rdo  r re  pe rhu r jn r

p rop i¿dad  d¿  1á  EnL idád  Mérc ¡nL i l  J . s ¡e l z
con  una  supé f f i c i e  de  ! 2 .000 .  ñ2  pó f  oE f ¡

p fóF ied ¡d . l é  ¿s¿a  co !Po rác ión ;  s i t ¡ . n  E l  EsPrna l ,  ¡ ¡ r ! ¡ a
' l e  E l  sócó r ro  Y  cón  uñ¿  eúpe r f i r j i e  néEa  dé  I 5 .451 , r1  n : : .
I ncó ! r :d ¡ad ¡  l ¡  co r reEpórd ienbé  dócuñcnL¿c l r t r  s¿ :  J ' ¡
de l ccu ¡de  e f ro ¡  en  e I  éxP-eEádo  ácuerdo  n l  t i gu r ! r  como
L i t x r¿ r  dc l  t e ¡ r cno  d€  Los
s i cn  o  Én  rea t td . r r r  su  p rop ie t¿ ¡ io  D ¡ .  ¿ t i c i¿  f ,Dn tsé r rá t
¡ I u rn , i n ! l . z  conzá lez ,  po .  ¿ i r ! l o  de  cooPta  s . cún  té t ¡ ¡ t ¡  dé
1 ¡  i nsc r iDc ión  2a - : l  f o ¡ iD  l 6  de1  Tonó  r116 ,  l i b ro  57  de
' f ea r ¡cs ! . .  oe  i 9u¿ l  nodo  nnLe  lns  ! . t r r : i ones  de  l ¡1
D i racc i r i n  céne rá l  dÉ  In ! r¿esL ruc tu fa  EL luéaL iv . r  so l ) ! e  Iá
c .s i ! ' r ¡  ¡  Lá  conun id rd  nu tónona  de  l os  Lc r r cnos  naces r r i . s
F ! f  L  l ¡  có t .L rucc rón  ( l e  un  cenLro  ¿¿  . : n€én¡ ¡¿a
sc i ; rnn , ' . i ¡ ,  e l  ^yun iah i€ ¡  Lo
, l i , r  i u l r r  de  l a  cos i s !ó^  i  n fo !n , ¡L i ! ¡  d¿  acL i v í ¡ l ¡ des

c6ñ  e l  vo to  ¡ f r ¡ r r rL t vo  de  Lodos  lÓs
que  cóns t i t ú t4  l 3  n¿yo f i ¡  . 1 , rao lu t . r  d¿ l  núne f ,

r i c .op r ¡  dé ru r r . ' l  ¡ .  sus  , i i €nb ró3 ,  ¿c !e rd .1 '  I ¡ I f lE ! ! .  c . r req i t  e ¡  . l

n . r ' rcnd¡  f iqu¡a¡  cono t i tu lar  de d ich¡  ProPie, tad
HER¡ANoEZ coNz^LDz. q!!!!qg

sD l i : 1 ! ¡ r  á  l¿  p lop ié t¿ r ra  c !La¿¡  de ¡  Le r re ¡o  de  Los
Á l i c i a  l t on ts . r r¿ l  t r e rn¿ndcz  c .nz i l ez  r ¡

. o r ¡ i spó ¡d ién te  auLor ¡zac tó^  Pa rLe  d¿  rá
c , ,ns . . j c  i . 1  r l c  !¿ ! ca . : r¿n  se  á  ra l r  t ¡ s  o l J r ¡ s
, . 1  , :  .  , .  i  '  s  L  r  uc  I  i  ó  n  de  un  Cen t ro  dÉ  Ens . i r ¡ z ¡  s , r ¡und ¡ r i ¡  en
ros  n l s i j os ;  s j . o  Fe r ju i c ió  d .  quc  l á  p ! .p ie . l r d  d6  l os
rL i sn .s  s , -  L r ¡nsn i t l r á  d  cs tÉ  AyuñL¡ r i e ¡ to  ¿n  v i r t ud  de l
. \ ¡ ' e ¡ i¿n rc  dc  pe rnuLa  ¿cLu¿rn ¡ rLe

0s r r  ¡ i r r t i f i cac i¿n  sé  e \p ide  ¿e  o !¿én  y  cDn  €1  r t s [o
l i , ,¿^ , ,  d r  l¿  P res rd¿nc r¿  ¿1n i :€s  ¡ l e  sc r  ¡p fo l r ¡ r  e l  ¡ cL ¡  ¡ l ue -
( r . .  t  r , : ñ ¡ i  1os  r cne ¡ . l os  cé rL i f i c r , l . s
L i l f n j t r o :  quc  r csu l tén  de  l n  ¿ ! ro t , ¡ . r , : , n . l e  l .  n i sn¿ ,  ! o ( r . '
' s l r  Dn  ¡p l i , : ac tón  de  Lo  C !sL ,uss tó  - - n  l ós  ¡ r t i . u l oc  l , l 5
n , :  l r  L , : y  T . f r i t o r ! a t  l 4 t l l 9 l t  \  ?O t ,  dó l  r . q l ¡ ' c " t o  ! l ' r

J c l  ¿cLua I  : r l óp tó ,

' ' ! .  ¡ JoD ! . , do  óo .  e l  AyunL .  r ' ' r r ¡ ¡  r ¡ l e 'N  cn  sés inn . l ,

- l i t , ¡a ,¿r  rs lk  ¡  . . . , r ' , ,1 i+ raoj ,  'e téEj"ó f l .pnLNts EN L, . rs
r  srcnlAruq- socurco ct  ar"  _ ' Í '^Lt¡ l -  ¡ l  c iL¿'  :aau'  . \  l \  d  i  L - , -e 'o  r :  - ' : . 0 . )  n2 , -

t  
' , ' ,  

)  c  c r !ád  f l c rca ¡ r i l  r '  s r .n :  l  i ' .  s  L . '
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,ocuñ6nto es Jotocopia

¡LTMo. A¡dffi¡üIENfo

Í :GUESI

'.\1'A'4'
. .er1t r 1e;r

E¡  :e l¿c ió ¡  É . i  e :  € ;Fed ienLe  de  p¿rnuL¿
: j i !Éb1 .  ? rop iedad  de  la  E¡ ! id : ¡  t i e rcá . t i 1  J l
É r¿ ,  s , t . " ,  s iLu¿d .  en  L .e  lóu fe les  I  ún ¡
p .op ied¿d nún ié !9¿ l  s i l u . i¿  e i  l a  Ur 'oa . i :ac io^  E l
:q I  - -¿ : -  d '  L  . cco¡ jo ,  É .1¿  0 : : : . r ¡  Tecn ic ¡

!  t6 ,

-  pnop¡e i ¡ ¡ ¡0 ,  I1 tno ,  ayun¿an ie¡Lo  de  1¿9!e : te .
-  DESCRIPCI0NT lJ rb¿ña,  P¿!c€1a de  Le¡ re¡o  ! iLn  Éh a1
T" r r  10  Nu- r -Lp¡ l  de  Ié9 ,e .1p ,  p¿9o  d r  E l : c :c r ¡o ,
co .  un r :u9e¡ f id ié  neL¡  Ce  cu ince  ñ i1  cúar roc re ¡ t r :
. i ncúen t r  !  cuáCro  néLros
üu¡ ¡ : :¿os  ?  !u€  1 iñ , j¿  9o¡  lÉdé :  sús  p¿ i r . i  cón
c :11¿s  ¿b ie . ! : s  ¿n  ¡¿  f i nc¿  ña l r i : ,  .e9ún  P¡o !ecLo
de U.b¿ñ i :¿c tón  qu¿ ! !e  a9rob¿do 9ó¡  e l
t !u rL¿n i¿n to  P leno  € \  ses ión  de  f€ch¿:4  ¿ :  jun io

. .  _ r - . ¡ i ¡  " F o J L - ! u ¿ -

Cub¿5,  : .1 . ' ,  re ¡ .eseñLádé  po .  0 .  E :¿ ru re l
Fo . i r i guez  co¡¿á lé¿ ,  an !e  e l  oL¿ ! io  0 .  Jü t ¡  l l r r i é
De lgEdo eé l Io ,  é l  c l¿  t9  d€  ^¿yo  dc  r? t : ,  r cn  c l
núne¡o  1 ,206 de  s r  -É .oboco ló ,

Pn ! : i?o . -  !a : . sc r rpc :  _  de : ) :  i l nueb l¿ i  r  ' '  :  . : .

P¡ACE¿A N '  2 . .



fr-úlslt?ds

bienes imuebles po¡ 16 CoQoncioncs LocElcs cn I¡ quc sc €xis€ el Eámite
ñ¿c¿sdio de dación decuénlas al ó¡garo compcr¡nrc d. la Comunidad Aúróúoda y
en uso de 16 ccope¡encias que lea DiEcción acncral ticnc aúibui<tas, adjunro s
¡¿nitc R.sol¡ción del Direcro¡ Gcncúl dc Admi¡is$ció¡ Tcnirón¿]. por la qü¿ s¿
pÉsa conaomidad a Ia pmu¡! rcali4d¡ pór ¿l Ayu¡hoien¡o d. T.gu.r. de un
bi.n nuricipal rú oros p¡opi.dad dc ¡a E¡údld Me¡cútil ¡.Saenz y Cra S.L.

Sd;k Cdzd. r.n.nÍc. ¡ 17 dc ñtvo d. l09¿

EL DIRECTOR CENERA! DE ADMIMSTR.\C¡ON TERRTTORIAI.

, " ?16? oa,
2-

TSR, ALCALDE PRESIDENlE DEL AY(JNTAtIIE



5'c6;ño DE c^N*E

lie¡ !!a!!ed¡d d! J,S&!? ! Cú SI

uesmpcron: rrozo oe Eneno ru

Nore: Resbde l¿ finc¿ de l¿ qde se se8rcgó,

Sur: Cftre¡a C¡al TF- l2l de La L¡euna a PunaHidalgo

Estei Tedcnos p¡opiedad del IlDo Ayunr¡aic¡ro dc legucrtc y AFcia.ión de
Pad¡es y Amigos del Sordo.

Oer.: Camino de Los fiu¡eles, Do¡ A¡ronio Rmos Suez, Don Frecisco
Lvrer¿n y uon Hemerndoquo

jqglndo.- Ad@rdo ¡oll1ici¡al.

Por árre¡do d.l r) rnEnien.o de f.Eú.rc. scs.on (..cbÉd¡ cl.Ia 7 d¿ ¿brit dc
994, se pcúúa €¡ bien d¿ F¡opiedad munici!¿l an¡es descnb po! orro prcpiedad de La

--ntidad Me¡cMtil J.Saenz y Cía S.L., r.últi¿ndosc cenilicació¡ del nismo a los ef€ctos dc
n cDenia ar ó¡gano conp¿lc . dc Ia Coounidad Au¡ónoú4 dc Candias.

e.cero,- Tráhirá.ión !d er¡e!&¡L1g.

Co1 r..ha l. de ¡,yo or Lao¿. ¡eoe eo!¡da er. er¿ DiE. cióñ Cener¿t d-'dmj¡¡Fació¡ 
Tdito¡ial, e¡ su 5ede & Sdra Cruz de Tene¡if¿, el expedjenre ¡elarivo a''cha pemtrta, en el qüc apdecen cuúpüne¡lados rodos Iós Equisnos cxigidos por la

a-ffit



on" 
1r8131Q99\

f.

T€¡cer!.- C!4r&Ie!d¡ lara úcl¡.¡¡¡ l¡ lerErüa.

"d) Autdiza. o quedd cnrcrado de ¡os acrDs dc disposición dc bien.s dc
púpios y lprov.chaúi¿nto y disfDtc dc Ls @hun¿lcs E¿lizdos por ld
corpoÉc¡on¿\ 16¿16.¡úia dc rtrrdo c^n la dispo¡iciora cn v,Eú. y
aDrobe la desaf.ctac.ió¡ d¿ lós bicnls @n!.a16 ñuniciDalcs

Al dp@ d¿ lo pÉvisto cn el üdculo
posibüdld dc p.úütar Ios bicn.s tmlcblcs
otros bi¿¡.s d. caáccr inmobüdio, sicmprc
ap@ic¡ ls siglicn¡* circúsurcias:

l¡2 núóclo 2 dcl RBEL sc cs6bl4. l¡
pÁúimonj¡.l¿s de Ia Entidadcs úcalcs co,r
qu¿ se i¡sñl,a !n ¿rpcdlcn'c en cl que sc

!,- Jusrit¡cac;n dc l! .ccesidrd dc cf@lud la D.mu6.

b.- Ad.ditación de q¡c la difcEncia dól valo. caú. los bicncs qn¿ s. Ena d.

, Fcmuc¡ no 5á supeno¡ d 40 po. 100 d.l quc lo ¡cnga mayol

cuartu.. oreáno .on péteni€ ¡¡lÁ E!!rd!! ia llrEl¡l¡ J gl¡llj¡E.

El órgano conpc|crtc Fo¡ Ácordd la pemura dc los bien.s imucblcs paúimoniales d.
ja E¡tidad6 leal¿s, cs el Plcno de la Co¡po.áción, .n /innd de to dispucsto por cl
slculo 22.2¡)dc ¡a lay ?/1985, de 2 d. ¡b¡n, RclDl¡dodrlc las Bascs dc Régin.¡ rda¡
í-BRL).

Po. ot¡a par., en lclación con el quórum exiEido púa ¿cordú h pcmuta dc bicncs
.lEimon¡a¡es, hay quc tcn.¡ en cucnÉ lo dispucsro po. los arlculos 47.3 k) dc Ia LBRL y
I 14 d¿l R¡EL. Er¿ úlriñod¡po¡cl

'En cuálquier spucro, hs enajcr¡cio¡es de bi¿ncs cuyo v¡lor cxc.de dcl 10 por
100 d¿ los r.cu¡sos oidiñdios dcl p¡esupuéro C¿berín sí acord as con el voro
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R. 0. 1426/€9 yLeyS/89 AFr1|'ICELES DEVENGADOS
gasede C¿l.ulo Decr¿e:¿: ñ.'Ar¿rcel 2-4..?--..-........
...ti031{4..eMf,.9:..................,.. .. Defechos y suptidos
...¿ag-nlz.ü-....-.......

ES PRII¡IERA COPIA E:KACTA DE SÚ I'IATRIZ qUE, bAJo eT

rüñero qre 1a encabeza ob¡a en e1 Plotocolo c.neral

de ¿Éle Nola¡ia donde dejo a¡ótada esta saca que

EXPidO Pá¡á DOÑA AI,ICIA MONSE¡¡¡T IIERNANDEZ

GONZALEZ, e! diéclocho folio6 de uso excluEivo pa!á

docunentos lota¡1a1es Selie 1F, nüneroE, 3151212,

1os ¿tieci€eís sign¡ienE.É en olden y el p¡¿se¡Ee, ED

l¿ LáENn: é! ñisño dia de su oto¡gahiento DoY t¡8. --



Anexo documental lV: Alegación.

t3



SITUACIÓN: Seclor de suelo uóaniable S

DoÑA ALICIA iIoNTSERRAT HERNAN
DNI/NlF n'42.924.665 H. con domicilio e
Ayala no 10, y a electo de nolificacbnes e

ALEGACIONES AL DOCUIIE
DEL PIAN GENEML DE OR

(La Láguna)i en su p.opio ¡ombÉ y de€

e¡tldad mercantit J. sAENz Y cfA, s
medianle escntura pública de 24 de maE
fue de Santa Cruz d6 Tsnerife, Don Loré

ALILMO. SR. ALCA
DELAYUNTAMIEN

ádual€ñ Lá LagLna Cár€t€ra GeneÉl L

asi la áorobación in¡c¡al del PGO a@rd6

ESCRIfO DE ALEGACIONES de aderd

y con C.l.F. no 8-38-000782: oslenlando

6nsia el oporluno apodefam¡ento, que se

lieñe a b¡eñ didgiBs a V. | , con r€lación

Plan G6neral de Ordoñación de TB9

Ayuntamienlo Pleno en sesión celebradá

nuevo docuóento a infomación prlbli€

anuncio publi€do en eIBOC nq 185, de 21
y compa¡eciendo en légál foña y en 6l

de las Leyes de Odenacióñ del Terilo

ORLOÍENC), aprcbado por Decreto Les
Reglamento de Pro€dlmi€ñfos de los lnst

-tÉ:X-4--,

DE-PRESIDENTE
O DE TEGUESTE

C2La [4Evaa2Te¡c iado

TO DE APROBAC¡ÓN INICIAI.
ENAcróN DE TEGUESTE

ho y en nomb€ y repEsenláción de la

1., consüuidá por liempo ind€fnido

de 19¡14, otorgáda ante el Nolário que

zo f\¡artfñe¿ Fusl€i con domicilio socal
C'iestá - Taco, no 86 Of¡a (La Lasuna)
lal .ep¡esenlación por esc lura donde

EZ GONZALE¿ mayor de edád, con
Sanla Cruz de Tenerile, calle Profesor
elApartado de Coreos 73, La Clesta

látivo 1/2000, dé I de mayo, y en el

comoaña como Anexo docum6.tal:

al documenlo de AdaDteción Plena del

io y Espacios Natubles de Canañas

6sle, apmbado iniciálmenle por el
I dra 28 de julio de 2009, Épitié¡dos

a en ¡ulio de 2007, siendo emelido el
por plazo de 45 dlas hábiles, según

de septiembre d6 2009i

lazo confeddo ál efecio. prosenla esle

a lo establecido en el Teno Refundiio

umentos de ord€¡ación del Sistema de

.!

n-n **l*l
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Planeárre.ro de c¿nar¿s aprobaoo por 
Pec.eto 

55/2006. de 9 de mayo. y er
ejerc¡c¡o delderechoqle le esisle, I

I
E x P olN E:

I
PRIII/IERO.- Lá entidad ñércantil J. sAEfz Y crA, s. 1., ¡epressñiada por lá
coñpare¡ioñie, es popielaria en pleno dómin¡o dé várjos terenos e inmuebles
situados en ellugarconocido como La Mir+ala o Mkabel, en elenloho del núcleo
de Elsocoro.  er  e l réñño mLn. p¿lde r tguesle,  qué coñro¡mabán Lná -n-1<¿

Hac.Fnda d,vididá en fes porc,oles, @¡ ula sueeÉicie rotal en coniurro de Lnos
254.000 ñ'. Sobre parte de los cilados teíbnos, @ncrelamente los situados enlre
la @rele¡a TFr54, la vadañle prcyectadalpara la mismá, el @u@ del baranco y

la calle El Espinal. se preseñló el 10 de noliembÉ de 2007, dentro del per¡odo de
¡nfoñación pública del documento del PG? áprobado inicialmente en iulio de ese
áño, una ptoplesla de clásir€ció¡ de suslb urbanizábl€ seclorizádo no ordenado,
destinado a aclividades e@nóñi€s, propFñiéndose la adscripción ál mismo de
18.000 m'de slelo árecládo por sistema 

leneral 
depoftivo é¡ el á,éá uóána dé

Los LauF¡es(Ciudad Deponiva). I
I

El cilado escr.lo de alesacrones tue disr'ngldo @mo Al€qaciór no 1913 iunro con
o[¿ pelición de nánrFner lá cjácific¿ció dé u1 s€cror de suelo rúani2abe
residencial y se inromó farcÉblemste 

{on 
propuestá de 'Deberla acepta6e",

sesún el ¡nrome léúi@ realizádo po' la 
fe€sa 

enersada de la redección del
PGo y que'Le rc'iÍLado FedEnre escnro 

le 
rech¿ 23 oe sepiiemb¡€ de 2008. co1

comLn.acióñ d€ qJe hábra sdo aceptado 
lor  

e lP eno de l¿ comoracó4 alásLñ r
el Infome fécñ@ a las aleqaciones be*nladas sob'e el documento de
aprobación inicial del Plañ Géneral de Tequesle". $sún ácuerdo adoptado en la
ses¡ón celebrada el dra 29 de ju io de 2008,ldonde .espEcto a la alesaclón nd 1913
has la proplesta 'Deberlá aceplarse, sd indica qué 'la clasiticación de suelo
popuesta, se quedará supedirada a la f íñJdel @nvenD @n et ayuntamE¡to'.

I
I

SEGUNDo.- como coñsecugñcia de lo á+€rior la empresa J. sAENz Y clA s
1., pEsentó ante elAyunlamiento, eldra 11de iebrero d€ 2009, uná prcpuesta de
convenio urbáñrsli@. en la que planleó unf odeneción indieriva á6rdé ,on los
plEnteamienlos €al'zados ¿l respecto por ellequipo red€cio. del PGO.
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I
I
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TERCERo.- Fn el documeñro del PGO aplobado inicblmenté en jul¡o de 2OO9 se
delem¡na la clasifieción delcitado seclol de suelo urbañ'ráble nó ordenádo dé

usoslobalTerc¡a o, deteminado como sefrsoc'2 La Miravala 2. Asr mismo, en
el documenio I d€ Co¡venios, de dicho 

TGO 
aprobado iniciálme¡te en illio de

200e, se incorpora la propuesta de @nvenil
La tiña del texlo dsri.ilivo de dicho converlo uóanístico sé róñ,lizó con rechá 29

de oclubre de 2009. suscr¡biéndolo el lllm 
lsr. 

Alelde - Presid€nlé, por pa¡te del
Ayurldn€nto de Teq@sre, y lá epesenrafre de J sáenz v C,a s.1.. é¡ norbré
o€ ocna e.nofesa I

I
CUARTO.- En la ficha conespondEnte 

1l 
seclor soc 02 La M,€váa 2. que

aparece denlrode las Fichasde¿mbhosy {etorcs 6n ordenac'óñ reñlida a Plañ
Parcral, ñcluidas at rnal del do@menb 4lA del PGo sobre el que se atege se

coñli6ñen urcs datos sobre la o-den.c'ól a desarollár qus debel ma ¿arse o
clarrca¡se. alprop'o l6aoo. en iá ctadá rLfhe ápá e@r varios €rores maeriáles
quo se describeñ en rás álesacrones aeonafas a conr,nuacióñ

I
QUINTO,- enonlrándose en lrámrie de infolnación púbh€ elnuevo documeñlo de
Adaolaoón Plena dsl Plan cene'ál *lOa**." de TegJesre. áóroDado
l cialrenle e1 jülio de 2009, se presenralesre FscR TO etercierdo et derec\o
que asiste á la erpr6sa representada, co1+lfn de loTular as srgurentes

I
A L E G a clo N F s:

I
CoRRECC|ONES EN LA FTCHA DEL SEqfOR SOC.¡'2 LA MTRAVALA 2, PARA
CORREGTR ERRORES, Y ADAPTARLA ÁL CONVENIO Y A LA ORDENACIóN
PLANTEADA, 

I
I

a) En pdmer lugar se popone añádtr 
I 

lá denom'nación d6l *cror el rém'no
'AclMdades económ,€s' o 'Activilades empesrieles', utiliz¡dos en el
texto del convenio suscrito.

b) Tamb én se prcpone añpliar el apa+ado de la flcha del secior denominado
"Descripcióñ'@n et lin de.ecog€rlde foña más clá6 los te.Énos que

I

I
I
I
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conorende. v los ¿parádos P¡optés¡a de o'de1acó1 v 'Obelvos de
paftáfÉrio Frcgh.do lo qre 

fe 
dice al ,esp- ró Fr Fr .ó1vFno

I
I

se considera opoieno clarificar ellvia o cryá ejecución coÍesponde ál
desaroló del seclor y flex¡bil¡zal ras lnstrlcciones omplemenlariás
esláblecidas en la fcha respeclo a 

las 
se@iones m'niñás qrariádás én el

pano de lá ordenación ¡ndicativá. 
lermillendo 

que el Pan Parciai pueda

concreta ás de foma juslificada deptndlendode los usos concretosyde las
tipologlas que se proponsan para lat diferentes mánzanas cóncebidás Pór
otro rado, ra exisle¡cia de un espaclo l¡bre públ¡co rcdeando toda lá r¡áma
viaria iñtema, supone qle no seÉ nfesario mantener en e viáro permetrál

Lna acera en el lado ex.terno de laf dimensio¡es de la previsla en dicha
odenación indicativa. 

I
En defnii¡va, resu ia convenie¡le y cPherenle que sea et Ptan Parciatquien
aporte el estudio co¡c€lo de las lsecciones de viafio más adecuadas.
debiendo manteneBe con el ancho 

t¡inmo 
de 15 metros sóto tás dos vías

de sefr¡c¡o oa.a 'e l¿c ¿ la cá.re lerd Tl  l5ayabvárantepevstd
E l col¿r éró pr opoG sJsutur lá las* V a oe seryrcro co¡ Jn anctro ñrn mo

I
de 15 melros ¡hededor dF los soldfs de u>o rerciáro pór l¿ oe vra de
séto. o ¿on un ¿1cho Tin ro de 1c 

ter.os 
en lóq ranos s ¡uados turro a a

canele ' ¡  T- '54 y V¿danrF de El lsocoro de'pñn¿ndose en et  Ptdn
oa,c¿.la seLoon oel¡eclo da l¿ Ía+ vi¿ra de acredo a t¿s secc,ores l,po

I

I
I

se debe a idd I  e1 lá< ncrrc . io le l  córpener laras qLese.¿decesror

ob¡sato ' ¡a  e l  iLe lo  da ls i \ remd serePluao mcuoo en e l  secto (Va ' rdr .e

de El so¿olo). .uy¿ supe/,oe @bl@E€¡ m á 1cl-á de ora separéda
de la de "Red viana bcál po, lo qrl deDera rrcu6e Lrá €stta esoeci¡rc¿
pa€ Sis lemá oeneÉlv iáro ¡c ludo l

I
se propone adaplar la ddemclón jndicátiva convirliendo et vlar¡o
pe¡pendicLlar a la via de seryicioju¡to a la Variante, e¡ un elemento de vía
peatonál (como la que ya se planiJa en otro llgar de a rama), dada ra

la

I
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pendiente exceslva para opiimizarsu funcionalldad pá¡a eltrálico rodado de

iorma que se sustente la movilidad sobre la base de !ná circulación en

La supe¡fce meno¡ de viario local

públlco situado junio a la calle El Es

Existe en a fcha un eror en cuánto al cálculo de os parámeiros de

comprobación de los espacios ljbrcs público las dotac¡ones y los

equipamie¡tos, al calculaFe los respeclivos porcenlajes legalmente

eslablecidos (10%, 1'l. y 3'l.) respdcto a la soperficie y no réspeclo á á

súpefc e delse.tor (sin incluir los slsiemas senerales adscrltos).

Asi por ejeñplo, la supelicie necesaria paÉ dolación públlca debe ser 6Í

ñ':en rugar de 363 m'zcomo poe en h fcha.

Se deben coregi¡ ios eroEs en ertérlo ¡elaiivos a código de dentfcación
del secior, ya que dice fEG-01 cuando deberla deci. SOC 01. tgoatmenre
se debo¡ia añadi un apartado de 'ObseNaciones', con el fn de citár
expresamente la lomalizáción deL cónven¡o u¡banístico suscrilo y ta cestón
anllcipada del suelo del sistema gen€lral adscrito.

El aprovechamie¡to r¡edio que corista en lá fcha de sector SOC 2 La
¡¡iavala 2 es de 0,75 Udas./ml de soelo, rcsuttante de dividir e
ápbvechám¡ento global (en Unidadeb de apovechamieñto) por la supertic¡e
ioial del secrof de imilado (no iñcluyéhdo etsistema géñeÉtadscíro).

Esto es eróneo, puesto q!é el apFvechamiento urbanístico medio debé
calculaBe dividiendo el aprovechamiénto urbanistico gtobatdelsecror por tá
slperficie ioial del mismo '¡nclui¡a b de los sE¡emas seneÉEs
comprend¡dos o adsdtos al mlsmo (vd adÍculo 105 del TRLOTENC
.epoducido en la página 43 de la Meinoria de orde¡ación detdocumenlo del
PGO aprobádo lncjalr¡enle en julio db 2009).

Asi el aprovechamlenio medio debe¡la ser:

48.968 Uas.  /65.421+ 18.000 = 0,587

5eruirá para aumentar el espacio libre

p¡nal, mánleniendo a mismá slperflcie
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Anexo
Equipo

documental
Redactor.

V: lnforme del
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PN 6ETER^LoE ou¡¡ soN !É lEdBE. ¡d.¡d¿.. r- blhc!'ú d. dhdó¡ o.¡d.

Ii¡FORiIE TECNICOALASALEGACIOXES

HERIIA'JDEZ GO'@A¡¿ AIICIA M. (ENfIDAD MERCAÑIIL J

ároi. ú. sir & dEodffi ql. h.brr. A¡. Ef¿r d l. idr ¡rd 4.10. SOC¿2 L!
l¡trl. 2 rú, db..¡.r mE y .d.rü¡h .l M6ra y. h dlNdó.l ph¡b.ó.

DÉAERI ACEPIARSE PARCIAI.ME ¡IE

st út)d¡¡ln iDd- ló dFtdc dúL.do v $ .¡S..¡üh lo. .d*.
todd.qi.l€ t¿|E d. m 6|wd.rd. dn ¡ dnülo t l.ld|. dd *ór 4 -riz¡ü,
pú d.b.trúr dr¡ d. lo. .h. dodrurb. úó. s dDtdo y. ql. .ña€ ó.ó.. c.¡r.¡¡r.



Anexo documental Vl: Ficha de
Ordenación del PGO.
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SECÍORIZADO NO ORDENADO

Remil¡d.. Pl.n P.rci.l de Orden.ción

Sector de Sueto Urbanizable
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Suelo Urbanizable Sectorizado No Ordenado SOC -02: Miravala 2
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SOC-02 lV ravala 2

VALORACION ECONOMICA
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Anexo documental Vll: Tasación
economtca
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tozo de tereño ol tor Loureler, coreldo o Punlo
c¡udod Deporlto,38290 Mun¡drio de reguesre, P.ovrrc|o

Lo relerencio colosrrol es 975ó424CSó595N0@I
Lo p.opbdod ñguro o .ombre de OF alicio Mo¡lrflol temónde¿

zono de hoósició¡, tulu¡o C¡udod

[. t N'O DE NÚCIEO:

Núcleo u¡bono 6n desorollo, en

AC¡VIDAO DOMI AlúE\.2

t¡.4

[,3

Aunque en lo ocluo¡idod es u¡o ¿ono ogtcolo, con lo pronmidod de
edificio! ercolores, comoo de n lbol y slJsio l|bonizoble, su oclivldod
domi.onle po$ró o sdresid€nciol.

NI¡MEIO DE HAUIANIIS:

El número de hobilonls del Muñicip¡o de ¡eglesle cuento con u¡o
poblociór de urcs 10.e0 hobiionlei. Er núrnero de hobnonlB de etto zono
no liene r€levoncio o ef*los de vdlfficlón, yo que es uño zoño en
desoro lo y en lo q!e, o oredio plozo veró incrementouesu pobloción.

c¡EctMtENto Dt !a ¡o¡tactóN:

El oumenlo de lo pobloción e¡ crcclenie o uñ ilmo bojo, que iró
creciéñdoo medido dsoue!evovo deiorc londo elsuelo ulbonizobe.

DEUMÍ ACIÓN DEI] EI{TOiNO

Lo del¡müoción €ló d€liñido por el ómbi1o del cosco hisiófico el
núcleo de Pedro A vore¿ y los Conleros.

[.5



|Ló

1.,

RASGOS UiIANOS Df! ENÍORI{O:

Elo rodeodo de sueo !óonizoble y lo ciudod deponivo. que
prelende onexionocé elo porcelo poro desorollor lno porle de ello.

INIiAEíTUCIU¡A:

Lo iniioelrucllro de qle dispoñe es o ñi..no e¡igido poro que los
pofcelos odquiefon 6l corócigl de ufbonos cuondo se desorolre e

EQUIPA¡ITI¡MO Y COMUNICACION¡S:

Elequipomienio e5 deficilodo por sd uno zono que esió empeendo o
conol¡clo6e. En cuonlo o lot comun¡cocioñes, liene su occeso por lo
corelerc genercl o Púnlo del flidolgo. fÉne seryicio de lronspqle púbúco
de oolob,usee en lo3 proiñidoder,

ntr cl^srftc^cóNU¡lANfSnca

Oe ocuerdo con la odoDloc¡ón bósico der Proñ Generol de
Ordenoción Urbono de leg!ér6. ros lereños objelo de slo voloroc ón
tenen lno clo5ifcoción de ¡q.lo uüo¡o ¿o coDÍr¡dodo.

lt.8

III.2 ESTADO DET PI.ANEA'úIEN¡O:

tv.t su¡EtícE:

Lo Adoptoción Pleno del Ploñ Gendol de Ordeñoción del Mun¡cipio
de Tegusle se oprcbó coñ lecho 8 de Agorlo del 2.007.

Lq superlicp lolol de o porcelo. sesún colosl¡o. es de DlEz Y NUEVE
MIL CIJATROCIEMOS SEIEMA Y NUEVE mel¡os cuodrodos, oelo lo Dorcelo
ñelo resullonle por cesión de violes es de OIE¿ Y OCHO MIL mlro3
cuqúodc (l &dlt d|l).
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Lo inlmocióñ oblen¡do d€ 1o zono es reldido o los porcelos de ue
de viv¡endo o suelo ñslico de erplolocióñ ogricolo, y que rc dorfon ñingú¡
dolo sbre elc lerenos eñ cuetlión. Lo único refereñcio con elo5
cqoclefilicot es rr vento de los ldenos conig(bs qúe e €d¡zó en el oaÉ
l9t,l con uno superñcie de ?2.0@ m,. que se veocrton en ¿05000@,00

c¡mto DE v¡loracrox.-

Paro lo obtencón del volor del
veñio de ldercs similores, len¡eñdo
nonrocciones dé lo zoño.

$relo, nor ooovomo5 4 volores de
en cuento los volor€! medios dé

E| rcld me<¡o o.loplodo po. méno cuodrodo 6 dé S eurd.

El vold lolol de los ldend Frc:

t8.m m, ¡ 30€/m? _ s¡t0.ql)_|tr eufol

Alciende lo prsenle VAIORACION o lo conlidod de:
QUINIENIOS CUA¡ENIA üII OTO!,

o 23 de Morzo del2@9

vr@rcróxd M¡ñ
swb :cd 'Eo6€dÉó !€oF | |Ú



EUSEO M. iIERNANDE¡ PERAza, orqufedo, colegiodo en elCoegio Oficiol

dé Arouileciosd6 Conorios con elN'885,

como rerumen de lnfqme-voloroción odiunlo, oue ¡os lefenos siluodo5
on lo Coretelo Genelol o Plnlo del Nidolgo ñ" 1188,38290. en el ré¡mino

- Mu¡icipol de Tueste soñ retsreñcio colonror 975ó¡|2CSó595N0001 lJ. rieneñ según ¡os

dorot opdlodo!, un vALOi DE IA5AC|ON. de QUINIEMOS CUAIENTA MIL Err¡os

Oe e5ro coñt¡Co4 hottó que dedúcn. c@ñios co¡gos pudieron recoer
sotre Io @¡orodo y ¡o que ño hub¡@ sdo <lettcloñenle ¡alomdo.

Y po¡o que oí conte y p@do seryir o ios e/ectos opo¡lunos i¡mo el
p.eienre CEmt C^DO en Sonlo Cra de teñei¡e. o rc¡nte y tes de Mono det dos

s|c6:cn'ñoPúbddHidojnÓN'IE



Planos de información:
11 .- Plano de situación de las

propiedades
12.- Plano de estructura de la

propiedad

ll



. 4 ' l '

\\

Ni

weqacu¡nesPGOIPLANO3dgn 13/2/20091304:¿7



¿¿uEro- LAS TOSCis

4{0.581 m'1

60.581 m:

)-""sc?;


		2014-07-25T12:05:38+0100
	ENTIDAD GARCIA BARBA CONSULTORES DE PLANEAMIENTO PAISAJISMO Y ARQUITECTURA SL PROFESIONAL - CIF B38836227 - NOMBRE GARCIA BARBA FEDERICO - NIF 42002669T


		2014-11-07T12:17:16+0000
	Santa Cruz de Tenerife
	BAUDET NAVEROS, JOSE RAMON (FIRMA)
	La COTMAC en sesiones de 30/09/2013 y de 30/06/2014 adoptó Acuerdo de APROBACIÓN DEFINITIVA de este documento de PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE TEGUESTE (Exp. 2006/1430)


		2017-03-21T10:29:48+0000
	SECRETARIA DE LA COTMAC 
	NOMBRE DIAZ ELIAS MARIA BELEN - NIF 43763187Y
	En ejecución de sentencia firme de 19  de julio de 2016, dictada por el TSJC en el recurso contencioso administrativo 4/2015,  se anula el PGO de Tegueste en cuanto a la aprobación de la Unidad de Actuación SO-15 El Drago, sectores de suelo urbanizable La Miravala I y II y la variante El Socorro de la Carretera TF-154




